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Siglas 

 

UC : Universidad Católica. 

UC- CG : Universidad Católica Campus Guairá. 

FCS : Facultad de Ciencias de la Salud. 

PRSS : Proyecto Regional de Servicios en Salud. 

DAF : Dirección Administrativa y Financiera. 

RR.HH : Recursos Humanos. 

SC : Secretaría de Carrera. 

ANEAES : Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la EducaciónSuperior. 

CEP : Conferencia Episcopal Paraguaya. 

GC : Gran Canciller. 

CEUC : Comisión Episcopal para la Universidad Católica. 

CGG : Consejo General de Gobierno. 

CCU : Consejo de la Comunidad Universitaria. 

H.N.I : Hospital Nacional de Itauguá. 

H.R.V : Hospital Regional de Villarrica. 

I.P.S : Instituto de Previsión Social. 

H.E.S : Hospital Espíritu Santo. 

DNRHS : Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud. 

OSCE : Examen Clínico Estructurado Objetivo. (Objective Student Clinical 

Examination) 
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1. Fundamentación 

La Ley General de Educación Superior 4995/2013, artículo 2º señala “(...) La 

Educación Superior tiene por objeto la formación personal, académica y profesional de los 

estudiantes, así como la producción de conocimientos, el desarrollo del saber y del 

pensamiento en las diversas disciplinas y la extensión de la cultura y los servicios a la 

sociedad, es un bien público y por ende es un factor fundamental para el desarrollo del 

país”. 

En consonancia con la  Ley  de  Educación  Superior,  se establece la  Universidad  

Católica  “Nuestra  Señora  de  la Asunción” como una institución educativa, sin fines de 

lucro, creada por la Conferencia Episcopal Paraguaya y erigida por la Santa Sede con la 

finalidad  consagrarse  sin  reserva  a  la  causa  de  la  verdad,  sirviendo  a  la dignidad de la 

persona y a la causa de la Iglesia desde sus pilares  que constituyen  la  docencia,  la  

investigación  y  la  extensión conforme a las exigencias metodológicas y sustantivas propias 

de toda institución universitaria. 

El “servicio y contribución de la iglesia” a la Educación y mejora de la calidad de vida 

de las personas y la comunidad son misionales, consolidándose en el siglo XXI como un 

espacio de Educación Superior para construir juntos proyectos y programas que promuevan 

efectivamente la formación de talentos, así como de invertir todo el esfuerzo en construir 

sociedades basadas en la equidad, la verdad y la solidaridad. 

Es así como la Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción” Campus Guairá 

asume el compromiso de ofrecer carreras que satisfagan las demandas de la población, 

formando profesionales comprometidos con la moral cristiana, la disciplina y la sensibilidad 
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social, valores que constituyen el mensaje y la misión que la misma se   ha impuesto, tanto a 

nivel nacional como regional, en su tarea de ser evangelizadora a través de la educación. 

En consonancia con esa naturaleza propia de toda institución educativa tiene el 

mandato de ofrecer respuestas a los cambios que experimenta la sociedad paraguaya, en 

este proceso de modernización y adopción de nuevos modelos en el ámbito socioeducativo, 

económico, político, etc. en concordancia con la integración regional, nacional y mundial. 

En   este   escenario, se   requiere   profesionales   del   área   médica   con amplios 

conocimientos, habilidades y actitudes para la generación de los saberes científicos, con 

dominio de los avances en la medicina que le posibilite interactuar en el ámbito personal y 

profesional, así como en equipos multidisciplinarios. La Universidad Católica “Nuestra 

Señora de la Asunción” Campus Guairá, a razón de su misión, en el marco de la política  de 

calidad, ofrece la carrera con un alto nivel de formación profesional, que propenda al 

crecimiento y al bienestar, asumiendo el desafío de formar recursos humanos altamente 

capacitados  y  moralmente sólidos, fundado en  un espíritu  cristiano,  para desempeñarse 

en el sector público o privado, de tal forma a participar activa y directamente en la sociedad, 

con conocimientos válidos que satisfagan las necesidades del país en el área de la medicina. 

La Carrera de Medicina de la Universidad Católica Campus Guairá, surge a partir del 

Proyecto Regional en Salud (PRSS) esto, dado en el año 1978. El PRSS es aprobado por el 

Consejo Universitario en 1979 y por la Conferencia Episcopal Paraguaya en 1980, a partir de 

lo mencionado el Ministerio de Educación y Culto (MEC) autoriza la creación de las carreras 

de Química y Farmacia, Enfermería y Obstetricia. 

En la década del 80 la Universidad Católica inicia las actividades académicas de 

Medicina, constituyéndose en la segunda Facultad de Medicina del país y la primera en el 

interior, creada según el PRSS como una misión de servicio a la comunidad cuyo propósito 

ha sido contribuir a mejorar el nivel de Salud de la población en el área regional de su 

influencia, mediante la puesta en marcha de programas de promoción y asistencia sanitaria 



 

PROYECTO EDUCATIVO 

 

8 
 

integral, formación de recursos humanos en Ciencias de la Salud y en Investigación bio-

psico-social. La mencionada carrera es reconocida oficialmente por el MEC según Resolución 

No.2531 del 14 de julio de 1989. 

La Carrera de Medicina desde su creación cumple con la misión de formar a jóvenes, 

con vocación de servicio, como médicos competentes para insertase al campo laboral y 

satisfacer las necesidades en el área de salud que se presentan en el país 

 

2. Ideario 

2.1 Misión 

Formar Médicos generalistas con excelencia académica y científica, basados en 

principios ético – Bioéticos-cristianos, comprometidos en contribuir a mejorar las 

condiciones de salud integral de los habitantes de la región y el país. 

2.2 Visión 

Ser una Carrera reconocida en la formación de médicos, con competencias y base 

científica profesional, con sensibilidad humana y espíritu de servicio a la luz de los valores, 

éticos, bioéticos y cristianos. 

2.3 Valores 

Los Valores aquí descriptos son los acogidos por la Universidad y la carrera y son los que 

orientan el desarrollo del proyecto académico y la actuación de quienes colaboran para ellos 

y los mismos están escritos en el código de ética de la UC 

Libertad 

Se reconoce el derecho a la libertad como valor inherente a la dignidad de la persona 

humana. Esto se concreta en el ámbito de la vida universitaria y la profesional   mediante la 

actuación y opinión de todos los miembros de la comunidad, siempre que no se vulneren los 

derechos fundamentales de otros y que se mantengan fiel a la identidad, misión y visión de 

la Universidad. Los valores del Reino de Dios nos hacen libres. 
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Justicia 

Como estilo de vida que promueve la solidaridad y responsabilidad con la sociedady 

el medio ambiente en la búsqueda del bien común.  Esto supone que como Universidad y 

Carrera contribuiremos desde nuestro accionar a promover la justicia, tanto la justicia 

distributiva que asegura la repartición equitativa de derechos y deberes, obligaciones y 

ventajas, entre los miembros de la comunidad, como la justicia conmutativa, que se refiere a 

la equivalencia entre la prestación y la contraprestación. 

Respeto 

La institución debe favorecer un entorno laboral y académico respetuoso con las 

personas, donde se acepte con tolerancia y se trate con dignidad a cada uno de sus 

miembros, sin discriminación injusta alguna. El trato equitativo de las personas ha de 

tenerse en cuenta en todas las funciones universitarias, los   miembros   de   la   comunidad   

universitaria   deben mantener   una conducta respetuosa, favorecer un retorno de trabajo 

estimulante y de confianza, evitar cualquier tipo de abuso moral o físico hacia terceras 

personas, y alentar el desarrollo personal, propio y ajeno.  Los conflictos han de resolverse 

siempre priorizando el diálogo y garantizando el mayor respeto hacia los demás. 

Humanismo 

El amor hacia los seres humanos, y la preocupación por el desarrollo pleno de todos 

sobre la base de la justicia. Ser benevolente, siempre hacer el bien, dedicar todos los 

conocimientos y esfuerzos a la prevención, recuperación y rehabilitación de la salud 

Sensibilidad ante los problemas de los pacientes y sus familiares, ayudarlos a resolverlos. 

Amor hacia los demás y hacia la profesión. Identificarse con el ser humano 

independientemente de su posición. 

Humildad 

Estilo desprovisto de artificios, moderación en las relaciones interpersonales con 

gran sentido de humildad, sin que decrezca el médico, sin que lo eleve, no creerse por 
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encima de los demás. 

Honestidad 

Valoración del paciente por igual, independientemente de las posibilidades 

económicas, parentesco y relación personal. 

Responsabilidad 

Cumplimiento del compromiso contraído ante   sí   mismo, la familia, el colectivo y la 

sociedad. Compromiso permanente, personal y voluntario con el paciente y con las demás 

tareas, manifestado en la actuación correcta, en el cumplimiento cabal de sus obligaciones. 

Profesionalidad 

Hacer sagrada la carrera, entrega a la profesión, demostrar preparación médica 

especial, dominio de la técnica y la tecnología de avanzada e interés por la investigación. 

Respetarse a sí mismos, respetar a pacientes, familiares, colegas y demás personas. 

Salvaguardar las confidencias de los pacientes. 

Solidaridad 

Comprometerse en idea y acción con el bien de los otros: en la familia, en la 

institución, los colectivos laborales, es estar siempre atento a toda la masa humana que lo 

rodea. 

Inclusión de personas con capacidades diferentes 

El plan curricular  es respetuoso del derecho de las personas con capacidades 

diferentes y se compromete a redoblar los esfuerzos, en función a las políticas 

institucionales que adopte la Universidad Católica, e ir adecuando en mediano plazo, 

garantizando que los entornos físicos, de aprendizaje e incluso las tecnologías de la 

información y comunicación se adecuarán según cada caso específico, en coordinación con 

la Dirección de la Carrera y las coordinaciones de cada ciclo de formación en el marco de las 

normativas legales vigentes.   
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3. Objetivos de la Carrera 

3.1 General 

Formar profesionales de la salud en el área de la medicina, capaz de preservar y 

restituir la salud del individuo, mediante una práctica profesional responsable, basada en la 

adquisición de conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos con un elevado 

sentido de responsabilidad, con ética profesional y cristiana, comprometidos con su 

profesión, con la formación continua y de especialización, para satisfacer las necesidades de 

salud de la sociedad. 

3.2 Específicos 

• Formar médicos dentro de los principios fundamentales del conocimiento científico 

y las habilidades técnicas básicas de las ciencias médicas, con calidad ética y sensibilidad 

social. 

• Estimular la formación humanístico-científica en base a los valores culturales, el 

respeto a la dignidad humana, dentro de una visión cristiana del hombre y del mundo. 

• Propiciar y estimular ámbitos de investigación en salud de manera autónoma y 

mediante participación en proyectos con otras Instituciones nacionales e internacionales. 

• Participar de los programas del Sistema Nacional de Salud del país que se realizan 

en su área de influencia principalmente. 

• Formar profesionales que participen en los programas  

 

4. Título que otorga 

Médico Cirujano. 
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5. Campo Laboral 

El egresado de la Carrera de Medicina de la Universidad Católica “Nuestra Señora de 

la Asunción” Campus Guairá estará capacitado para: 

• Ejercicio libre de la profesión en forma particulares. 

• Ejercer la Medicina en Instituciones de salud de gestión pública y/o privada en sus 

diferentes niveles de atención de salud. 

• Liderar equipos inter y multidisciplinarios liderando la gestión en el ámbito de la 

salud. 

• Desempeño en la gestión de recursos hospitalarios en la red de sistemas de salud. 

 

6. Duración de la Carrera 

La Carrera de Medicina de la Universidad Católica Nuestra Señora dela Asunción, , 

Campus Guairá tiene una duración de 7 (siete) años. El séptimo año corresponde a la 

práctica pre-profesional supervisada o internado rotatorio. 

 

7. Perfil de Egreso 

El perfil competencial se ajusta a los estándares nacionales (ANEAES) regionales 

(ARCUSUR) y globales de la formación de profesionales médicos (Requisitos Globales 

Mínimos esenciales en Educación Médica establecidos por el Comité Central, Instituto para 

la Educación Médica Internacional, NY, 2003), y además se inspira en la ética antropológica 

cristiana católica que imprime el sello institucional a los egresados de la Carrera de Medicina 

de la UCA, Campus Guairá. Se declara a continuación: 

“El egresado de la Carrera de Medicina es un profesional generalista del área de la 

salud, capacitado para atender las necesidades de salud prevalentes y las urgencias no 
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derivables de la población, con principios éticos, una visión humanística – científico – 

católica, con sentido de responsabilidad social y comprometido para gerenciar su formación 

médica continua”. 

 

 

8. Régimen Académico 

Es una carrera de modalidad presencial, con régimen mixto, anual y semestral, con 

una carga horaria cronológica de 7.709 horas. 

 

8.1. Requisitos de Admisión 

El Sistema de Admisión en la Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción”, 

Campus Guairá es aquel mediante el cual el alumno accede a las carreras de grado de la 

Universidad: 

a. A través del Curso de Admisión. En este caso el requisito básico para el ingreso a la 

carrera de grado es la aprobación del Curso de Admisión. 

b. El acceso es directo al Primer Curso de la carrera al ser graduado universitario de 

una Carrera de Grado a fines al área de salud. 

c. El acceso directo al primer curso de la carrera por haber aprobado el primer curso 

de la carrera, en una universidad del Paraguay o del extranjero legalmente constituida. 

La admisión se ajusta al reglamento de admisión (ver anexo) y corresponde a un   

componente   del Sistema   que, a   través   de   un   proceso   de integración de saberes y 

experiencias del alumno, permite promover y verificar las competencias básicas para la vida 

universitaria. 

Los objetivos del Curso de Admisión son: 

a. Desarrollar en el estudiante las actitudes académicas necesarias para su adaptación a 

la Universidad, mediante el desarrollo de capacidades acordes con el nivel de los estudios 
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que inicia. 

b. Reflexionar acerca de los aspectos de su personalidad, su formación académica y de  

c. La sociedad en el marco de una visión cristiana. 

d. Integrar conocimientos, destrezas, aptitudes y actitudes que tiendan a producir un 

acto resolutivo eficiente y éticamente aceptable, conforme con su rol de estudiante. 

e. Iniciar gradualmente a los alumnos en el estudio de materias específicas de la carrera 

elegida. 

La admisión a la Carrera de Medicina consta de dos modalidades: 

• Materias Específicas: Física, Química, Biología. Son desarrolladas de manera 

conjunta con las materias instrumentales.Tiene por objeto brindar las competencias 

específicas necesarias para introducirse a las ciencias médicas, además de constituirse en las 

exigencias para las puntuaciones de ingreso a la Carrera de Medicina. Son las materias que 

puntúan para la selección de ingresantes según el cupo establecido por la carrera. 

• Materias Instrumentales: propias del Curso de Admisión. Pertenecen a la malla 

curricular común a todas las Carreras impartidas en el Campus Guairá de la Universidad 

Católica: Matemática, Comunicación, Lógica, Fe y Ciencia, Metodología del Aprendizaje.   

Tienen   por   objetivo   ofrecer   las competencias genéricas para el ingreso a los estudios de 

Educación Superior. 

El proceso de evaluación consta de: 

• Pruebas sumativas parciales, que formarán parte del resultado final del proceso con 

una carga porcentual acorde a la naturaleza de la asignatura. 

Pruebas globales, de las materias Instrumentales las cuales tendrán un peso 

porcentual diferenciado para cada asignatura. 

 

8.1. Organización y Estructura Curricular 

El presente currículo se halla orientado a logros de aprendizaje que se expresan en 
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las competencias del perfil de egreso. 

El currículo se halla estructurado en núcleos (de la UC) y ciclos (de la ANEAES) de 

formación: a) básica, donde los estudiantes adquieren los conocimientos científico-técnicos 

que constituyen los fundamentos de la medicina; b) ciclo pre - clínico, que articula los 

saberes básico-clínicos, c) el ciclo de formación clínica, y d)la práctica pre-profesional 

(Pasantía hospitalaria y rural/ Internado rotatorio). 

Se cuenta además con asignaturas del área de formación teológica –humanísticas 

que imprimen el sello institucional formando profesionales con principios morales y éticos 

inspirados en la concepción antropológica cristiana católica, para su aplicación en el ejercicio 

de la profesión médica.  

 

 

8.2. Análisis de la Malla Curricular por Área de Conocimiento 

Área de 

Conocimiento Carga horaria % carga horaria sobre el total 

Ciclo Básico o Inicial 1435 19% 

Ciclo Formación Pre Clínica 1764 23% 

Ciclo Formación Clínica 1442 19% 

Ciclo de formación Teologica-Humanistica 168 

                                                         

2% 

Internado y Pasantía Rural 2648 34% 

Complementarias 252     3% 

Total 7709 100% 
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8.3. PLAN DE ESTUDIOS 

8.5. Análisis de la Malla Curricular por asignatura y Área de Conocimiento 

Núcleos de 

Formación  

Área de 

Conocimiento 

Asignaturas   Carga 

Horaria 

%  

 

 

 

 

 

F 

U 

N 

D 

A 

M 

E 

N 

T 

A 

L 

 

 

 

 

 

 

Ciclo Básico o 

Inicial 

Anatomía Topográfica, Descriptiva y Neuroanatomía 280  

Histología y Embriología 210  

Biología y Genética 126  

Fisiología 280  

Biofísica 126  

Bioquímica 280 19% 

Bioestadística y Demografía 28  

Psicología Médica 28  

   Medicina de la Comunidad 28  

Metodología de la Investigación 28  

Historia de la Medicina 21  

Total de Horas 1435  

 

 

 

 

Ciclo de 

Formación Pre-

Clínica 

Fisiopatología 210  

Anatomía Patológica 210  

Microbiología 210  

Patología Medica I 126  

Semiología Quirúrgica 210  

Semiología Medica 252  

Farmacología 175  

Patología Quirúrgica 84  

Patología Médica II 140 23% 

   Medicina por Imágenes y Ecografía 56  

Toxicología 35  
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Núcleos de 

Formación  

Área de 

Conocimiento 

Asignaturas   Carga 

Horaria 

%  

Salud Publica y Administración Hospitalaria 28  

Epidemiologia y Ecología 28  

Total de Horas 1764  

 

 

 

 

 

Ciclo de  

Formación Clínica 

Clínica Quirúrgica 280  

Técnica Quirúrgica 28  

Neuropsiquiatría 28  

Oncología 28  

Urología 28  

Otorrinolaringología 28  

Medicina Legal 28  

Traumatología y Ortopedia 42  

Medicina de la Adolescencia 28 19% 

Neumología 28  

Oftalmología 28  

Dermatología 28  

Clínica Medica 280  

Pediatría 280  

   

Gineco – Obstetricia 280  

Total de Horas 1442  

Ciclo de 

Formación 

Teológica – 

Humanística 

 

 

Misterio Cristiano I 21  

Misterio Cristiano II 21  

Antropología Cristiana 21  

Ética Fundamental 21 2% 

Ética Personal 21  

Ética Social I 21  

Ética Social II 21  

 Ética profesional 21  
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Núcleos de 

Formación  

Área de 

Conocimiento 

Asignaturas   Carga 

Horaria 

%  

Total de Horas 168  

 

COM 

PLE 

MEN 

TA 

RIA 

 

 

 

 

Complementarias 

Comunicación Oral y Escrita 28  

Historia de la Civilización 28  

Sociología 28  

Antropología Filosófica 28  

Idioma I 28  

Idioma II 28  

Idioma III 28  

Idioma IV 28 3% 

Idioma V 28  

Total de Horas 252  

 

 

Pasantía hospitalaria y Rural 

 

Gineco - Obstetricia 632  

 

 

34% 

Clínica Medica     632 

Pediatría 632 

Cirugía 632 

Pasantía Rural  120 

 Total de Horas 2648 

Total de Horas de la carrera  7709 100% 
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9. Plan de Estudios 

9.1. Plan de estudio 

Distribución de asignaturas, carga horaria de clases prácticas y teóricas. 

 

Curso 
Código 

Sistema 

Código de 

nivel  
Asignaturas Presencial 

1° 

   

 THC 

% 

Teórico % Práctico THT THP Teórico Práctico 

  

4420 MAA -100 1 

Anatomía 

Topográfica, 

Descriptiva y 

Neuroanatomía 280 60 40 168 112 6 3 

4421 MAA -101 2 

Histología y 

Embriología                              210 70 30 147 63 5 2 

4417 MAA -102 3 

Biología y 

Genética                              126 80 20 100 26 3 1 

1146 MAS -103 4 

Medicina de la 

Comunidad                           28     28   2   

4456 MAS -104 5 

Historia de la 

Civilización 28     28   2   

4457 MAS -105 6 

Comunicación 

Oral y Escrita II    28     28   2   

4461 MAS -106 7 

Misterio Cristiano 

I 21     21   2   

4468 MAS -107 8 

Misterio Cristiano 

II 21     21   2   

  TOTAL  8   742    541 201 

 

 

Curso 
Código 

Sistema 

Código de 

nivel  
Asignaturas Presencial 

2°     THC 

% 

Teórico % Práctico THT THP Teórico Práctico 

  

4407 MAA -200 1 Fisiología   280 80 20 224 56 6 3 

1138 MAA -201 2 Biofísica   126 80 20 100 26 3 1 

1126 MAA -203 3 Bioquímica 280 80 20 224 56 7 2 

4422 MAA -204 4 

Bioestadística y 

Demografía 28     28   

 

 2 
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4458 MAS -205 5 Sociología 28     28   

 

 2 

4462 MAS -206 6 

Antropología 

Cristiana 21     21   

 

 2 

4463 MAS -207 7 

Ética 

Fundamental 21     21   

 

 2 

4442 MAS -208 8 Idioma I 28     28   

 

 2 

 

TOTAL 9 

 

812   674 138 

 

 

Curso 
Código 

Sistema 

Código de 

nivel  
Asignaturas Presencial 

3°     THC 

% 

Teórico  % Práctico THT THP Teórico Práctico 

  

4361 MAA -300 1 Fisiopatología   210 

 

  210    7   

4408 MAA -301 2 

Anatomía 

Patológica  210 60 40 126 84 4 3 

4909 MAA -302 3 Microbiología 210 40 60 84 126 3 4 

4459 MAS -303 4 

Antropología 

Filosófica 28     28 

 

2   

4464 MAS -304 5 Ética Personal 21     21 

 

2   

4465 MAS -305 6 Ética Social I 21     21 

 

2   

4443 MAS -306 7 Idioma II 28     28 

 

2   

  TOTAL   7    728   518 210    

Curso 
Código 

Sistema 

Código de 

nivel  
Asignaturas Presencial 

4°     THC 

% 

Teórico  % Práctico THT THP Teórico Práctico 

  

4107 MAA -400 1 

Patología Médica 

I 126 

  

126 

 

4 

 

4400 MAA -401 2 

Semiología 

Quirúrgica  210 40 60 84 126 3 6 

4411 MAA -402 3 

Semiología 

Médica  252 40 60 100 152 3 6 

4413 MAA -403 4 Farmacología  175 

  

175       

4412 MAA -404 5 

Patología 

Quirúrgica  84 

  

84 

 

3 

 4371 MAS -405 6 Psicología Médica  28     28    2   

4466 MAS -406 7 Ética Social II 21     21    2   

4467 MAS -407 8 Ética Profesional  21     21    2   

4444 MAS -408 9 Idioma III  28     28    2   
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  TOTAL   9   945    667 278    

Curso 
Código 

Sistema 

Código de 

nivel  
Asignaturas Presencial 

5°     THC 

% 

Teórico  % Práctico THT THP Teórico Práctico 

  

4439 MAA -500 1 

Patología Médica 

II 140 50 50 70 70 2 2 

4414 MAA -501 2 Clínica Quirúrgica  280 40 60 112 168 3 6 

4404 MAS -502 3 

Técnica 

Quirúrgica  28 T/P   28    2   

4425 MAS -503 4 Neurosiquiatría  28     28 

 

2   

4447 MAS -504 5 Oncología 28     28   2   

4338 MAS -505 6 Urología  28     28   2   

4339 MAS -506 7 

Otorrinolaringolo

gía  28     28   2   

4368 MAS -507 8 Medicina Legal  28     28   2   

4337 MAS -508 9 

Traumatología y 

Ortopedia  42 T/P 

 

42 

 

 

3   

4387 MAS -509 10 

Medicina por 

Imágenes y 

Ecografía 56 T/P 

 

56 

 

4 

 

4450 MAS -510 11 

Medicina de la 

Adolescencia  28     28   2   

4423 MAS -511 12 Neumología  28     28   2   

4342 MAS -512 13 Oftalmología  28     28   2   

4424 MAS -513 14 Dermatología  28     28   2   

4445 MAS -514 15 Idioma IV 28     28   2   

 

TOTAL 15 

 

826 

  

560 238   

Curso 
Código 

Sistema 

Código de 

nivel  
Asignaturas Presencial 

6°     THC 

% 

Teórico  % Práctico THT THP Teórico Práctico 

  

4416 MAS -600 1 Clínica Médica  280 40 60 112 168 3 6 

4377 MAS -601 2 Pediatría  280 40 60 112 168 3 6 

4415 MAS -602 3 

Gineco - 

Obstetricia  280 40 60 112 168 3 6 

4434 MAS -603 4 Toxicología  35     35   3   
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4432 MAS -604 5 

Salud Pública y 

Administración 

Hospitalaria  28     28   2   

4388 MAS -605 6 

Epidemiología y 

Ecología  28     28   2   

4426 MAS -606 7 

Historia de la 

Medicina 21     21   2   

4433 MAS -607 8 

Metodología de 

la Investigación  28     28   2   

4446 MAS -608 9 Idioma V 28     28   2   

  TOTAL  9   1008     504 504   

Curso   
 

 Presencial 

7°    THC   THT THP  THP 

 4450  Pasantía Hospitalaria        

  

 

  Gineco - Obstetricia  632       632   632 

 

  Clínica Médica  632       632   632 

 

  Pediatría  632       632   632 

 

  Cirugía  632       632   632 

 

  Pasantía Rural  120       120   120 

 

TOTAL 

 

 

2648 

   

2648  2648 

    

    

PRIMER CURSO 742 

  

541 201  201 

 

SEGUNDO CURSO 

 812   674 138  138 

TERCER CURSO 728 

  

581 210  210 

CUARTO CURSO 945 

  

667 278  278 

QUINTO CURSO 826   560 238  293 

SEXTO CURSO 1008   504 504  336 

SÉPTIMO CURSO 2648    2648  2648 

TOTAL  7709   3527 4016  7709 

        

        

 

REFERENCIA 

THC TOTAL   HORAS CRONOLÓGICAS  
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THT TOTAL HORAS TEÓRICAS 

THP TOTAL HORAS PRÁCTICAS  

MAA Materias anuales 

MAS Materias semestrales 
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10. Resumen del contenido de las materias 

Se presenta un resumen de los contenidos de las materias por año, correspondiente 

al Plan Curricular de la carrera de Medicina.  

En el anexo 1 se presenta los programas de estudios en forma desarrollada. (Ver 

anexos los programas completos). 

 

Primer Curso 

Anatomía Topográfica, Descriptiva y Neuroanatomía. 

Describe, identifica y analiza la estructura y forma de los órganos y sistemas que 

conforman el cuerpo humano en su dimensión macroscópica. Integrar los conocimientos 

anatómicos con otros niveles de estructuración biológica como la histología y la embriología. 

Para una mejor comprensión del funcionamiento del cuerpo humano. Aplicando la 

localización de estructuras que integran el cuerpo humano a través de la identificación 

topográfica, funcional y clínica que permitan elaborar el diagnóstico presunciones y su 

confirmación imagenológica para el tratamiento, pronóstico y rehabilitación. 

Histología y Embriología. 

La disciplina que aporta los conocimientos básicos de la estructura interna y las 

interrelaciones complejas como morfología, topografía y funcionalidad de células, tejidos y 

órganos. El objetivo   es   la   de acercar al estudiante a la estructura microscópica de los 

componentes y constituyentes del cuerpo humano, considerando   la   Biología   Celular   y   

molecular, la   Anatomía Microscópica, Tejido Epitelial. Tejido Conectivo. Tejido Óseo y 

Cartilaginoso. - Tejido muscular. Sangre. Sistema Nervioso. Órganos Linfoides. Aparato 

Respiratorio. Aparato Cardiovascular. Aparato Digestivo. Glándulas Anexas del Tubo 

Digestivo. Aparato Urinario. Sistema Endócrino. - Aparato Reproductor Femenino. - Aparato 

Reproductor Masculino. Piel. Receptores Sensoriales. Sentido del Oído. Aparato 

Ocular. Sentidos del olfato y gusto. Embriología. 
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Biología y Genética. 

Analiza la estructura y las funciones básicas de la célula y sus componentes. Examinar 

las características morfológicas y funcionales normales de los tejidos, órganos y sistemas del 

cuerpo humano. Integrar los conocimientos celulares e histológicos con la anatomía y la 

embriología humana para una mejor comprensión del funcionamiento del cuerpo humano 

normal. 

Medicina de la Comunidad. 

A través de esta asignatura se adquiere los conocimientos, procedimientos y valores 

de la salud pública que les permitan comprender y analizar la situación de salud y 

enfermedad a lo largo del ciclo de vida. Realizar actividades y operaciones dirigidas hacia la 

aplicación de estrategias de salud pública relacionadas con la promoción de la salud y la 

prevención de enfermedades a lo largo del ciclo de vida. Se analiza y reflexiona críticamente 

sobre los problemas centrales de salud en la comunidad desde una perspectiva socio-

médica. 

Historia de la Civilización. 

El objetivo de la cátedra es que el estudiantelogre la comprensión   e interpretación 

del acontecer humano y aprehender que la historia varía de época a época según 

necesidades y de la visión del mundo y de la vida. 

Comunicación Oral y Escrita. 

Asignatura que induce al estudiante a afianzar su capacidad comunicativa tanto en 

forma oral comoescrita para su relacionamiento en el entorno profesional, tanto con el 

paciente, como los familiares y la comunidad en el idioma castellano. 

Misterio Cristiano I. 

Es una disciplina que induce al joven alumno al conocimiento y la experiencia de Dios 

como cristiano y de la humanidad a lo largo de la historia. 
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Misterio Cristiano II. 

Esta asignatura induce al estudianteel aprendizaje de la fe, al conocimiento y la 

experiencia de Dios a partir de la figura de Jesús, de la fe y lossacramentos que les 

ayudarána la comprensión y profundización del contenido vital del mensaje cristiano. 

 

Segundo Curso 

Fisiología. 

Es la ciencia que dará a los estudiantes el conocimiento del funcionamiento del 

cuerpo humano en condiciones normales, es decir de   los   procesos que explican las 

funciones de un organismo, describiendo los procesos individuales de las diferentes células, 

órganos, aparatos y sistemas y su integración como un todo. 

Biofísica. 

Tiene   como objetivo que los estudiantes logren   conocimientos sobre   los procesos 

biológicos de los seres vivos desde el punto de vista de la Física, proporcionando un modelo 

físico que explique el funcionamiento de los diferentes órganos aparatos y sistemas del 

cuerpo. 

Bioquímica. 

Asignatura de carácter básico con ella el estudiante, adquirirá conocimientos que le 

permitan distinguir los componentes moleculares asociados a las estructuras y los procesos 

vitales y su vinculación a procesos patológicos con el fin de plantear métodos óptimos en /el 

diagnóstico de diferentes patologías, interpretar correctamente sus resultados, establecer 

pronósticos y comprender las bases moleculares de los tratamientos. 

Bioestadística y Demografía. 

Tiene por objetivo analizar los problemas planteados dentro de las ciencias médicas, 

de tal forma que los estudiantesinterpreten y analicendatos numéricos derivados de 

fenómenos biológicos y sociales a través de herramientas estadísticas. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Medicina
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Sociología. 

Tiene por objetivo que el estudiante comprenda y analice que la salud no es solo una 

cuestión biológica, sino conlleva una serie de factores que son sociales, culturales, políticos y 

económicos. 

Antropología Cristiana. 

Introduce al alumno   en la reflexión e investigación sobre la identidad del hombre a 

la luz de la fe. La persona   se hace continuamente interrogantes sobre sí mismo, su origen, 

su destino y el sentido de su existencia, la A. C. Como “el misterio del hombre solo se 

esclarece verdaderamente en el misterio del Verbo Encarnado” (G, S 22).  Cristo, la A. C. es 

también una antropología del seguimiento. El modelo o esquema de persona humana que 

nos ha sido ofrecido por el Padre es Cristo. 

Ética Fundamental. 

En esta asignatura se busca la reflexión sobre el fundamento de la vida físico- 

biológica de la persona, partiendo de conceptos antropológicos básicos acerca de una ética 

del encuentro interpersonal, posteriormente se abordan temas como el inicio de la vida 

humana y las agresiones que sufre a lo largo del desarrollo de la misma. 

Idioma I. 

Es un espacio pedagógico que desarrolla las competencias de la comprensión y 

expresión oral del estudiante que posibilita su desempeño en   el contexto profesional. Los 

contenidos contemplan lo referente a vocabulario del ámbito familiar, vocabulario básico de 

los órganos y, de las enfermedades según registro coloquial y folklórico; además de vocablos 

propios de las dependencias del hospital, con esto se asegura la relación comunicacional con 

el paciente. 
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Tercer Curso 

Fisiopatología. 

Esta asignatura enfoca los conocimientos teóricos básicos de los trastornos que 

desarrolla el individuo por tejidos, órganos, aparatos y sistemas, así también los procesos 

patológicos (enfermedades), físicos y químicos que tienen lugar en los organismos vivos 

durante la realización de sus funciones vitales. 

Anatomía Patológica. 

Esta asignatura se enfoca al estudio de los cambios estructurales y funcionales de las 

células, tejidos y órganos que constituyen la base de las enfermedades, identificando las 

principales enfermedades que afectan a los aparatos y sistemas, y   analizar   los   procesos   

patológicos   secundarios   a   factores ambientales. También se describe los factores que 

intervienen en la transformación neoplásica, explicar las características    epidemiológicas, 

morfológicas y funcionales de las neoplasias e identificar los agentes carcinógenos que 

afectan a los seres humanos. 

Microbiología. 

Se enfatiza la identificación de las principales causas de morbi-mortalidad por 

enfermedades infecciosas y parasitarias en Paraguay, relacionarlas con las condiciones de 

vida de la población y aplicar las intervenciones preventivas correspondientes. Se analiza la 

interacción huésped- parásito-medio ambiente, a partir de los conceptos de mecanismo de 

agresión y de defensa, de   los agentes etiológicos de las enfermedades infecciosas y 

parasitarias, para el diagnóstico clínico y selección de exámenes de laboratorio correctos. Se 

relaciona los mecanismos de la respuesta inmune con el diagnóstico, profilaxis y terapia de 

las enfermedades infecciosas y parasitarias. 

Antropología Filosófica. 

Tiene por objetivofundamental el deintroducir al estudiante en la reflexión e 

investigación sobre la identidad del hombre, a la luz de la fe, y así comprenda que “el 
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misterio del hombre solo se esclarece verdaderamente en el misterio del verbo Encarnado” 

(Gs. 22), Cristo. 

Ética Personal. 

En esta materia se busca la reflexión sobre el fundamento de la vida físico- biológica 

de la persona, partiendo de conceptos antropológicos básicos acerca de una ética del 

encuentro interpersonal, posteriormente se abordan temas como el inicio de la vida humana 

y las agresiones que sufre a lo largo del desarrollo de la misma. 

Ética Social I. 

Asignatura de carácter teórico – reflexivo que tiene como propósito contribuir en la 

formación de los estudiantes como ciudadanos reflexivos y participativos, que puedan 

interpretar su entorno social y cultural de manera crítica y a la vez puedan valorar practicas 

distintas a las suyas en un marco de interculturalidades una ética social proviene de la 

experiencia colectiva de alguien y de las personas y culturas con quien interacciona a través 

de la vida.  

Idioma II. 

Tiene por objetivo que el estudiante de medicina desarrolle las competencias 

lingüísticas para apropiarse del mismo y pueda utilizar el idioma en el nivel inicial el inglés 

para el desarrollo de ciertas competencias comunicacionales en la lengua. 

 

Cuarto Curso 

Patología Médica I. 

Tiene por objetivo proveer al estudiante de los conocimientos básicos de una de las 

grandes ramas de la medicina, ilustra sobre la enfermedad e ingresa al conocimiento de los 

detalles de la misma, su abordaje, su descripción, su manejo. 

Patología Quirúrgica. 

Tiene por objetivo adquirir los conocimientos teóricos y las destrezas en el examen 
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clínico ylosprocedimientosquirúrgicos frecuentes, así como para reconocerlas enfermedades 

de terapia quirúrgica, con énfasis en aquellas que prevalentes de nuestro país. 

Semiología Médica. 

Integra conocimientos básicos y clínico con el fin de desarrollar el razonamiento para 

identificar, plantear y comprender problemas clínicos. Aplica el conocimiento básico y clínico 

con el fin de desarrollar el razonamiento para identificar, 

plantearycomprenderproblemasclínicos.Desarrollaelrazonamientoclínico a través del 

aprendizaje independiente, autorregulado y colaborativo. Desarrolla destrezas clínicas en 

escenarios estandarizados y distingue los principios y las reglas generales para el manejo 

integral del paciente en simuladores. 

Farmacología. 

Permite describir los aspectos farmacocinéticos y farmacodinámicos de los fármacos 

con importancia clínica. Aplicar el conocimiento farmacológico en la toma de decisiones para 

prevención y solución de problemas de salud. 

Semiología Quirúrgica. 

Tiene como propósito que el estudiante adquiera las bases teóricas y destrezas en el 

examen clínico y procedimientos quirúrgicos más frecuentes para    el diagnóstico y así 

poder hacer una historia clínica y examinar correctamente a un   a un paciente.   A través de 

esta asignatura elestudiante logra la capacidad   de diagnosticar utilizando la semiología y 

realizar procedimientos quirúrgicos mínimos, que sirvan de diagnóstico y/o tratamiento. 

Psicología Médica. 

Aplica el estudio y la exploración médico-psicológica al examen médico general, para 

la detección de factores psicológicos y sociales relacionados con la enfermedad en un marco 

de principios éticos. Desarrolla habilidades de expresión verbal, no verbal y escrita, en forma 

clara y comprensible en diferentes escenarios, adecuándose a la diversidad cultural de las 

personas. 
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Analiza las aportaciones de la psicoterapia en la medicina general para identificar en 

sus pacientes los síntomas psicológicos más comunes, apreciando que en su determinación 

intervienen circunstancias externas, tensiones, actitudes y conflictos. 

Ética Social II. 

Asignatura que fortalece y forma para adquirir una conducta que le sea de utilidad a 

lo largo de la vida como profesionales médicos. Identifica patronesde comportamientos o 

normas los miembros de una sociedad deben enfrentar con el fin de lograr el éxito entre sí, 

de ahí la inclusión de la ética social con el propósito de formar ciudadanos reflexivos y 

participativos, que puedan interpretar su entorno social y cultural de manera crítica y a la 

vez puedan valorar practicas distintas a las suyas en un marco de interculturalidad. 

Ética Profesional. 

Con esta asignatura se contribuye    a la formación ética de los estudiantes aportando 

criterios para clarificar sus valores llegando a la construcción de un código moral que incluya 

los valores fundamentales de honestidad, responsabilidad, tolerancia y respeto; sexualidad 

al servicio del desarrollo humano; justicia social, protección al medio ambiente; respeto a los 

derechos humanos y el bien común. 

Idioma III 

Tiene por objetivoque el estudiante de medicina desarrolle las competencias 

lingüísticas para apropiarse del mismo y pueda utilizar el inglés en el nivel técnico, de modo 

que lepermita iniciarse en la lecturay comprensión detextos y revistas científicas y toda 

literatura relativa a la especialidad médica. 

 

Quinto Curso 

Patología Médica II. 

La Patología médica tiene el propósito que el estudiante conozca las diferentes 

enfermedades, con ello ingresa al conocimiento de los detalles de la misma, su abordaje, su 
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descripción, su manejo. Brinda las bases para la comprensión de la Semiología médica. 

Clínica Quirúrgica. 

El propósito de la cátedra es la de proveer a los estudiantes de los conocimientos 

básicos a fin de formar médicos con una adecuada formación general sobre la materia para 

realizar el diagnóstico y la conducta terapéutica de las afecciones, de modo que el 

profesional médico guíe correctamente al paciente hacia el tratamiento quirúrgico o ayudar 

en su manejo. 

Técnica Quirúrgica. 

Permite a los estudiantes aprender lo que se refiere al área quirúrgica, 

instrumentales, comportamiento quirúrgico; manejar conceptos de Asepsia y Antisepsia, así 

como la preparación preoperatoria para las diversas cirugías y el manejo postoperatorio de 

las mismas. Desarrolla la capacidad para conocer las vías más frecuentes de abordaje 

quirúrgico y las técnicas generales más utilizadas en nuestro medio y en la región. 

Neuropsiquiatría. 

Analiza la etiología, fisiopatología y manifestaciones clínicas correspondientes al área 

de Neuropsiquiatría, además de la metodología preventiva, diagnóstica, manejo inicial y 

criterios de referencia. 

Oncología. 

Tiene por objetivo proporcionar a los estudiantes de los conocimientos de la 

oncología general que les permita reconocer la enfermedad y tomar medidas preventivas y 

de referencia oportunas, que impacten en el beneficio de estos pacientes, enfocándose en 

los aspectos etiológicos, clínicos y por supuesto en las alternativas terapéuticas, tales como 

la cirugía, la radioterapia y las terapias sistémicas. 

Urología. 

Analiza la etiología, fisiopatología y manifestaciones clínicas del sistema urogenital, 

además de la metodología preventiva, diagnóstica, manejo inicial y criterios de referencia. 
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Otorrinolaringología. 

Analiza la etiología, fisiopatología y manifestaciones clínicas de la 

otorrinolaringología, además de la metodología preventiva, diagnóstica, manejo inicial y 

criterios de referencia. 

Medicina Legal. 

Analiza la responsabilidad médica del ejercicio de la profesión, los conceptos básicos, 

la documentación esencial, los tipos de lesiones implicados, los delitos más frecuentes y los 

aspectos fundamentales de la medicina forense y la tanatología. 

Traumatología y Ortopedia. 

Analiza la etiología, fisiopatología y manifestaciones clínicas del sistema músculo 

esquelético, además de la metodología preventiva, diagnóstica, manejo inicial y criterios de 

referencia. 

Medicina por imágenes y Ecografía. 

Identifica las indicaciones de los principales estudios de Imagenología, sus 

fundamentos y los criterios de calidad que deben aplicarse para la obtención de resultados 

confiables, oportunos y útiles en el diagnóstico clínico. 

Medicina de la Adolescencia. 

Tiene por objetivo dotar a los estudiantes de los conocimientos básicos para el 

manejo de la problemática que afecta a la adolescencia, así como de las patologías más 

frecuentes, establecer un diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, así como plantear 

medidas preventivas dirigidas a la población de adolescentes de la región y el país. 

Neumología. 

Tiene por objetivo proveer los conocimientos que faciliten la descripción precisa de 

numerosas afecciones pulmonares que ayudará a los estudiantes a conocer, desde su 

diagnóstico hasta los ensayos terapéuticos de la enfermedad en función de la progresión de 

las agresiones infecciosas, virales, tóxicas o medicamentosas que invaden al aparato 
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respiratorio. 

Oftalmología. 

Analiza la etiología, fisiopatología y manifestaciones clínicas correspondientes al área 

de la oftalmología, además de la metodología preventiva, diagnóstica, manejo inicial y 

criterios de referencia. 

Dermatología. 

Analiza la etiología, fisiopatología y manifestaciones clínicas dermatológicas, además 

de la metodología preventiva, diagnóstica, manejo inicial y criterios de referencia. 

Idioma IV. 

Tiene por objetivo que el estudiante de medicina desarrolle las competencias 

lingüísticas para apropiarse del mismo y pueda utilizar el inglés en el nivel técnico, de modo 

que le   permita adecuadamente la lectura y comprensión de textos y revistas científicas y 

toda   literatura relativa a la especialidad médica. 

 

Sexto Curso 

Clínica Médica. 

Integra conocimientos de clínica médica en sus diversos campos, reúne los 

conocimientos adquiridos en patología médica, semiología médica, farmacología, medicina 

por imágenes y otras,   a través del   diagnóstico y tratamiento de las enfermedades que 

abarcan su competencia. 

Pediatría. 

Analiza la etiología, fisiopatología y manifestaciones clínicas de los pacientes 

pediátricos, además de la metodología preventiva, diagnóstica, manejo inicial y criterios de 

referencia. 

Ginecología – Obstetricia. 

Analiza la etiología, fisiopatología y manifestaciones clínicas gineco-obstétricas, 

además de la metodología preventiva, diagnóstica, manejo inicial y criterios de referencia. 
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Toxicología. 

El estudio de la Toxicología   aborda   los aspectos relacionados al daño que produce 

una sustancia   química al paciente, tanto en su evolución aguda o crónica tienen por 

objetivo proveer al estudiante de los conocimientos básicos para el correcto diagnóstico y 

tratamiento de las enfermedades que abarcan su competencia. 

Salud Pública y Administración Hospitalaria. 

Analiza la calidad de la atención médica, los derechos de los médicos y de los 

pacientes, y los retos de la comunicación efectiva de la evidencia científica al personal de 

salud y a la sociedad. 

Epidemiología y Ecología. 

Aplica y analiza los principios del método epidemiológico y la investigación clínica 

para la atención del paciente. Aplicar e interpretar las técnicas y procedimientos   de la 

epidemiología clínica y la investigación clínica para la práctica médica y la investigación. 

Adquirir los conocimientos, habilidades y actitudes necesarios sobre búsqueda, 

identificación, análisis y aplicación efectiva de la evidencia científica publicada, para la 

práctica de la medicina basada en evidencias a nivel de médico genera. 

Historia de la Medicina. 

Tiene como propósito constituirse en un espacio de análisis de los hechos 

constitutivos de la actividad médica a lo largo de la historia y así registrar las distintas formas 

como se ha realizado la acción médica en el pasado, las concepciones que las han orientado, 

sean los factores de orden social o cultural. 

Metodología de la Investigación. 

Metodología de la Investigación tiene por objetivo desarrollar en el estudiante la 

“capacidad de investigar”, a través de conceptos teóricos básicos que les servirá para 

realizar investigaciones. 
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Idioma V. 

Tiene por objetivo que el estudiante de medicina desarrolle las competencias 

lingüísticas para apropiarse del mismo y pueda utilizar el inglés en el nivel técnico, de modo 

que le permita en forma eficaz afianzarse en la lectura y comprensión de textos y revistas 

científicas y toda literatura relativa a la especialidad médica. 

Séptimo Curso 

Pasantía Hospitalaria o Internado Rotatorio y Pasantía Rural 

Es un espacio de aprendizaje en hospitales de alta complejidad como el Hospital 

Nacional de Itauguá, el Hospital Central del Instituto de Previsión Social, permiten a los 

estudiantes  

afianzar los conocimientos desarrollados a lo largo de su formación. En la misma los 

estudiantes demuestran el nivel de desempeño profesional y la formación integral recibida 

tanto 

 científica, como personal y humanística. El mismo se desarrolla en las áreas 

asistenciales de: Clínica Médica, Cirugía, Ginecología y Obstetricia, y Pediatría. 

Clínica Médica. 

Los estudiantes tienen la oportunidad de conocer y analizar diferentes tipos de 

afecciones, así como aprender la terapéutica correcta en cada caso. 

Cirugía. 

Los estudiantes tienen la oportunidad de estar en contacto con pacientes “más 

complejos”, y poder observar de cerca los tratamientos propuestos para cada caso. 

Gineco-obstétrica. 

En la misma los estudiantes tienen la oportunidad de seguir de cerca los embarazos 

normales y de alto riesgo y participar de partos, tanto vaginales como cesáreas y otros  

procedimientos complejos. 
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Pediatría. 

Los estudiantes tienen la oportunidad de conocer y analizar diferentes tipos de 

afecciones en los niños, así como aprender la terapéutica correcta en cada caso. 

Pasantía Rural. 

Espacio de práctica en los servicios sanitarios habilitados para la Pasantía Rural a 

través del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social – APS, donde el estudiante se 

integra a las 

 comunidades promoviendo la educación sanitaria y el manejo de pacientes que 

consulta en las Unidades de atención primaria de salud, aplicando los conocimientos, 

habilidades  

y destrezas adquiridas para realizar atención comunitaria. 

 

11. Metodología y orientaciones didácticas 

El currículo se centra en la formación de las particularidades del profesional médico 

desde un principio se apunta al logro de los objetivos y el desarrollo de competencias,  

capacidades y habilidades específicas de la Carrera que apunten al logro del perfil de 

egreso. 

Los ciclos de formación dotan al estudiante de las herramientas necesarias y de los 

prerrequisitos necesarios para la incorporación a  experiencia de la práctica hospitalaria  

supervisada, desde la Pasantía Hospitalaria o el Internado Rotatorio y la Pasantía 

Rural, así mismo se asume el compromiso de dar una formación humanística al estudiante  

inculcándoles los valores éticos y cristianos. 

Las clases impartidas en la Carrera de Medicina es adoptada según la naturaleza de 

cada disciplina y se mencionan las modalidades como: 

• Clases de orientación teórica. 

• Actividades prácticas, a cargo de Docentes que adoptan diversas 
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metodologías, según la asignatura perteneciente al Área Básica o Clínica. 

• Actividades teórico-prácticas, como talleres de aplicación, de reconocimiento, 

evaluaciones formativas y sumativas, imagenología, resolución de problemas, análisis de  

       historias clínicas, etc. 

• Trabajo en Laboratorios, requisito esencial en la carrera. En la carrera  

       De Medicina se revalora la dedicación intensa y la lectura de libros    

       especializados, así como utilización de las Tics, páginas web, audiovisuales,    

       conferencias presenciales y on-line. Así mismo, desde las cátedras se 

        impulsan la asistencia a Conferencias, Seminarios y Congresos nacionales 

       e internacionales, valorados como estrategias válidas para la promoción y 

       la actualización permanente en la profesión. 

12. Sistema de Evaluación y Promoción 

12.1. Evaluaciones Académicas 

a) Mediante la evaluación académica se valora y estimula el proceso de enseñanza y 

aprendizaje en el desarrollo de una asignatura del plan de estudios, y se miden los resultados 

 obtenidos en ella por el estudiante, durante un período académico. El resultado de la 

evaluación académica se expresará mediante una calificación numérica. 

b) De ordinario, la evaluación académica se realizará mediante varias evaluaciones 

parciales y una evaluación final. Esta última se realizará en tres oportunidades fijadas por  

el Consejo de Facultad. En las planificaciones didácticas se establecerán 

expresamente el número de evaluaciones para las diferentes asignaturas, su valor 

porcentual, su  

periodicidad y las técnicas y estrategias a ser aplicadas. El valor porcentual de las 

evaluaciones que ha sido fijado en los currículos, no podrá ser modificado por el profesor. 

c) Las evaluaciones finales orales deberán ser presentadas ante el profesor de la 

asignatura, quien estará acompañado por otro profesor designado como testigo por el  
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Coordinador Académico. 

d) Los estudiantes tendrán derecho a conocer los resultados definitivos de la 

evaluación académica de cada asignatura, en el plazo señalado para el efecto en este 

reglamento. 

12.2. Evaluación Supletoria 

a) Evaluación supletoria es aquella  que  reemplaza   otra  evaluación académica que 

el estudiante no pudo presentar oportunamente, por razones debidamente justificadas por 

 escrito ante el Coordinador Académico, previo Vto. Bno. Del Dpto de Bienestar 

institucional  

Dicha justificación deberá presentarse en un plazo no superior a los cinco días 

hábiles siguientes a la fecha de la evaluación no presentada. 

b) Corresponde al Coordinador Académico autorizar la presentación de 

evaluaciones supletorias.  Las fechas de las evaluaciones supletorias serán programadas, 

dentro del periodo 

 académico. 

c) Con anterioridad a la supletoria, el estudiante deberá cancelar el valor de los 

derechos correspondientes.  

12.3. Homologación de Asignaturas 

a) El estudiante podrá solicitar la homologación de asignaturas cursadas en otro 

Programa Académico de la Universidad o en otra institución de educación superior de  

reconocida calidad. Corresponde al Consejo de Facultad, oído el parecer del 

respectivo Coordinador Académico y Director de Carrera, decidir el reconocimiento de dichas 

 asignaturas. 

b) Las asignaturas homologadas podrán sustituir asignaturas del plan de estudios si 

son equivalentes en contenidos, objetivos e intensidad. 

c) Las calificaciones de las asignaturas homologadas no se considerarán para el 
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cálculo de los promedios ponderados. 

12.4. Calificaciones 

a) Para las calificaciones el profesor usará la escala de uno (1) al cinco (5), y se 

ceñirá al uso de números enteros o, a lo sumo, de números con una sola cifra decimal. En el  

cómputo final, toda fracción igual o superior a cinco centésimas se aproxima a la 

décima inmediatamente superior, y la fracción inferior a cinco centésimas se aproxima 

 a la décima inmediatamente inferior. 

b) La calificación aprobatoria de una asignatura es de dos enteros (2.0). En ningún 

caso, podrá exigírsele a un estudiante la repetición de una asignatura ya aprobada. 

c) El profesor deberá informar a sus estudiantes y entregar a la Secretaría de 

Carrera las calificaciones de las evaluaciones establecidas en el currículo, en un plazo no 

 mayor de siete días hábiles, después de realizadas las evaluaciones escritas, o al 

finalizar la sesión de evaluación correspondiente para el caso de las evaluaciones orales.  

Secretario de la Carrera publicará dichas calificaciones en carteleras especialmente 

destinadas para este efecto. 

12.5. Revisión de calificaciones 

a) El estudiante que esté en desacuerdo con la calificación de una evaluación escrita 

tiene un plazo de tres días hábiles, a partir de la fecha de publicación de la calificación, 

 para solicitar a su profesor la revisión correspondiente. Para ello, el estudiante 

tendrá derecho a solicitar y recibir en dicho plazo, la fotocopia de la evaluación.  El profesor 

 dispondrá de tres días hábiles para confirmar o modificar la calificación. 

b) Agotada la instancia de la primera revisión, el estudiante podrá solicitar por 

escrito, al Director Académico, la designación de un segundo calificador. La calificación dada 

por  

el segundo calificador será promediada con la calificación asignada por el profesor en 

la primera revisión. Dicho promedio será la calificación definitiva, que será comunicada  
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por el Director Académico al estudiante y al Secretario de la Facultad, en un plazo no 

mayor de cinco (5) días hábiles contados a partir de la solicitud del segundo calificador. 

c) El estudiante que esté en desacuerdo con la calificación de una evaluación oral 

debe manifestarlo al profesor, inmediatamente después de conocida la calificación, y 

solicitar 

 su reconsideración. En la revisión de las evaluaciones orales se levantará un acta en 

la cual se reconstruye la evaluación oral y se consignan las razones para la confirmación o la 

 revisión de la calificación. 

d) La revisión de una calificación no genera para el estudiante costo económico 

alguno. 

12.6. Promedios 

e) Para cada estudiante regular se calculará al final de cada período académico un 

promedio ponderado del período y un promedio ponderado acumulado. 

f) Para calcular el promedio ponderado del período académico, se multiplicará la 

calificación definitiva de cada una de las asignaturas cursadas por el estudiante en dicho 

período,  

su correspondiente número de créditos. Los productos resultantes se sumarán y este 

resultado se dividirá por el total de créditos cursados en el período. Para calcular este  

promedio se tendrán en cuenta todas las asignaturas cursadas en el período, 

incluidas las reprobadas y las repetidas, así como las validadas. 

g) Para calcular el promedio ponderado acumulado se aplicará el mismo 

procedimiento utilizado para calcular el promedio ponderado de un periodo académico, 

pero se tendrán en  

cuenta todas las asignaturas cursadas por el estudiante desde el comienzo de los 

estudios en el Programa Académico en que se encuentra matriculado hasta el momento del 

cómputo.  
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Deberán incluirse: las asignaturas aprobadas y las reprobadas que no han sido 

repetidas y aprobadas. No deberán incluirse: las asignaturas homologadas y las reprobadas 

que han sido  

repetidas y aprobadas. 

Los promedios ponderados serán expresados con dos decimales. En el cómputo final 

de estos promedios, toda fracción igual o superior a cinco milésimas se aproxima a la 

centésima  

inmediatamente superior, y la fracción inferior a cinco milésimas se aproxima a la 

centésima inmediatamente inferior (Copia fiel reglamento UC) 

 

13. Reglamento de la Pasantía Hospitalaria (Internado Rotatorio y 

Pasantía Rural) 

Se presenta en este apartado el Reglamento Interno de Internado Rotatorio y 

Pasantía Rural aprobado el 15 de marzo de 2011, por resolución del Consejo de Facultad de 

Medicina N°/03/2011. 

CAPÍTULO I 

CONDICION DE INGRESO 

ARTÍCULO 1º.- Adquieren la condición de alumnos del internado rotatorio quienes 

hayan aprobado todas las materias del plan curricular y se matriculen al Séptimo curso en la 

Carrera de Medicina. 

CAPÍTULO II 

DURACION DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 2º.- Se considera año académico, a los efectos del presente régimen, el 

transcurrido entre el 1 de marzo de cada año y el 28 de febrero del año siguiente. El 

programa del Internado  
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Rotatorio tiene una duración de 32(TREINTA Y DOS) Semanas y el de Pasantía Rural 

de 04 (CUATRO) Semanas. 

ARTÍCULO 3º.- El Internado Rotatorio se inicia en el mes de marzo y la Pasantía Rural 

se inicia una vez completado y aprobado el Internado Rotatorio. 

CAPÍTULO III 

HOSPITALES PARA EL INTERNADO ROTATORIO Y PASANTIA RURAL 

ARTÍCULO 4º.-Los hospitales destinados al Internado Rotatorio son: el Hospital 

Nacional de Itauguá, el Hospital Central del Instituto de Previsión Social, el Hospital 

Rigoberto Caballero, el Hospital 

 Regional de Villarrica y el Hospital Espíritu Santo de Villarrica. 

ARTÍCULO 5º.- Los Hospitales destinados a la Pasantía Rural son aquellos utilizados 

por el Departamento de Pasantía Rural del Ministerio de Salud Pública. 

CAPÍTULO IV 

CARGA HORARIA DEL INTERNADO ROTATORIO Y PASANTIA RURAL 

ARTÍCULO 6º.- La carga horaria total es de 2.648 horas cronológicas. 

ARTÍCULO 7º.- Para el Internado Rotatorio la carga horaria es de 2.528 horas que se 

distribuyen de la siguiente manera: 

a) Asistencia de 55 horas semanales. (LUNES A VIERNES: DE 07 A 17 HS. SABADOS: DE 

07 A 12HS.) 

b) Asistencia a dos guardias semanales de 12 horas en total.  

 

ARTÍCULO 8º.- La Pasantía Rural tiene una carga horaria de 160 horas cronológicas 

que se distribuyen de la siguiente manera: 

a) Asistencia de 30 horas semanales. (DE 07 A 13HS) 

CAPÍTULO V 

ROTACIONES DEL INTERNADO ROTATORIO Y PASANTIA RURAL 
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ARTÍCULO 9º.- Las Rotaciones incluyen: 

a) CLINICA MÉDICA         : 632  horas 

b)  CIRUGIA                        : 632 horas 

c)  PEDIATRIA                    : 632 horas 

d)  GINECOBSTETRICIA    : 632 horas 

e)  PASANTIA RURAL:          120 hs. 

ARTÍCULO 10º.- Las Rotaciones por los diferentes servicios incluyen actividades por la 

Urgencia, Consultorio y Sala para todos los internos. 

ARTÍCULO 11º.- Para la Pasantía Rural se acentúa la Atención Primaria de Salud y la 

participación en los programas de salud del Ministerio de Salud Pública. 

CAPÍTULO VI 

PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL INTERNADO ROTATORIO Y PASANTIA RURAL 

ARTÍCULO 12º.- Una vez cumplimentado lo expresado en el Capítulo I Artículo 1 del 

presente reglamento, se procederá a completar los cupos en los diferentes Hospitales del 

Internado Rotatorio  

mediante un sorteo entre todos los postulantes una vez completados los exámenes 

de tercera oportunidad del año académico correspondiente. 

ARTÍCULO 13º.- El sorteo está a cargo de la jefatura del Internado Rotatorio. 

ARTÍCULO 14º.- La distribución que arroje el sorteo y una vez elaborada la lista 

definitiva para la comunicación a los diferentes Hospitales, es de carácter inamovible. 

CAPÍTULO VII 

DOCENCIA EN EL INTERNADO ROTATORIO Y PASANTIA RURAL 

ARTÍCULO 15º.- Las actividades de docencia están a cargo de los docentes 

nombrados para cada año académico por el Decanato de la Facultad. 

ARTÍCULO 16º.- El control, informe y ajuste del desarrollo de toda la actividad 

académica está a cargo del Coordinador del Internado Rotatorio en cada Hospital. 

ARTÍCULO 17º.- La Evaluación global se encuentra a cargo del jefe del Internado 

Rotatorio y Pasantía Rural. 
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ARTÍCULO 18º.- La docencia está dirigida hacia el diagnóstico y tratamiento de las 

Enfermedades Prevalentes del País en las rotaciones de CLINICA MÉDICA, CIRUGÍA, 

PEDIATRÍA Y GINECO-OBSTETRICIA  

                              y a la ATENCION PRIMARIA DE SALUD en la Pasantía Rural. 

ARTÍCULO 19º.- Los aprendizajes se realizarán en base a RESOLUCION DE 

PROBLEMAS, ESTUDIO DE CASOS, PRACTICAS GUIADAS Y EXPOSICIONES. 

ARTÍCULO 20º.- La Relación entre actividades prácticas y teóricas es de 80:20. 

CAPÍTULO VIII 

EVALUACION EN EL INTERNADO ROTATORIO Y PASANTIA RURAL 

ARTÍCULO 21º.- Las Evaluaciones de los aprendizajes se realizarán al término de cada 

rotación correspondiente por los docentes de cada servicio, el Coordinador y el jefe del 

Internado Rotatorio y Pasantía Rural. 

ARTÍCULO22º.- Las Evaluaciones abarcan los aspectos Cognoscitivos, 

Procedimentales y Actitudinales. 

ARTÍCULO 23º.- Para aprobar la rotación correspondiente es necesario lograr un 

rendimiento igual o superior al 60% en las evaluaciones al final de las rotaciones. 

ARTÍCULO 24º.- Si el interno no consigue aprobar la rotación, deberá repetir al final 

de todas sus rotaciones aquella que ha reprobado. 

ARTÍCULO 25º.- Luego de completadas y aprobadas las evaluaciones por los 

diferentes servicios hospitalarios, se realizará la evaluación final global mediante tres 

oportunidades y la calificación final se  

obtendrá de la sumatoria de todas las evaluaciones realizadas en un porcentaje de 

40% y la evaluación global de 60%. 

ARTÍCULO 26º.- La nota final se realiza según la escala de: 

 60 al 70%     2(dos) 

 71 al 80%     3(tres) 
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 81 al 90%     4(cuatro) 

 91 al 100%     5(cinco) 

CAPÍTULO IX 

FALTAS Y SANCIONES EN EL INTERNADO ROTATORIO Y PASANTIA RURAL 

ARTÍCULO 26º.- Las Faltas y sus respectivas sanciones son las mismas establecidas en 

los reglamentos de profesores y estudiantes de la UC. 

 

14. Soporte Académico 

141. Convenios 

Instituciones de Práctica Hospitalaria 

Para  la  realización  de  la  práctica  hospitalaria  se  firmó  un  Convenio  entre  el 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y la Universidad Católica “Nuestra Señora de la 

Asunción” y las instituciones  

asignadas y habilitadas para la Práctica hospitalaria son: El Hospital Regional de 

Villarrica, El Instituto de Previsión Social y el Hospital Espíritu Santo. 

Desde estos convenios, son organizadas y desarrolladas actualmente las prácticas, en 

los hospitales dependientes de la IV Región Sanitaria y del Instituto de Previsión Social. 

Estas prácticas hospitalarias se realizan durante los ciclos de formación Ciclo de 

Formación Preclínico y Clínico, y la misma consiste en prácticas con pacientes, a cargo de un 

docente instructor y con un grupo  

máximo de 10 estudiantes, para el desarrollo y cumplimiento de la planificación 

didáctica, adquiriendo habilidades en el manejo de pacientes y sus diferentes patologías, 

según naturaleza de contenido  

establecidas en los programas de estudios de las diferentes asignaturas, donde se 

reúne un Instructor con un grupo  de  máximo  10   estudiantes  para  llevar  a   la  práctica  

los   contenidos desarrollados  
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para la adquisición de habilidades en el manejo de pacientes y sus diferentes 

patologías relacionados con cada asignatura según programa de estudio 

En tanto la Pasantía Hospitalaria o Internado Rotatorio y Pasantía Rural, corresponde 

a un espacio de aprendizaje en hospitales de alta complejidad, como el Hospital Nacional de 

Itauguá, y el Hospital Central  

del Instituto de Previsión Social, que permiten a los estudiantes afianzar los 

conocimientos desarrollados a lo largo de su formación. En la misma los estudiantes 

demuestran el nivel de desempeño profesional y 

 la formación integral recibida, tanto científica, como personal y humanística. El 

mismo se desarrolla en las áreas asistenciales de: Clínica Médica, Cirugía, Ginecología y 

Obstetricia, y Pediatría, y la Pasantía Rural,  

desarrollada en las Unidades de Salud Familiar, a cargo de la Dirección de APS Guairá. 

 

- El Hospital Regional de Villarrica 

El Hospital Regional de Villarrica, dependiente del Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social, corresponde a un Servicio de capacidad resolutiva de tercer nivel, en él se 

llevan a cabo actividades  

académicas de los cursos de Pregrado de la carrera de Medicina. En la institución, 

todas las actividades son regidas por las normas vigentes de la misma y por el reglamento 

de la Carrera de Medicina. 

 Asimismo, los docentes son nominados por la Facultad y los medios didácticos son 

proveídos por la Universidad Católica Campus Guairá, Carrera de Medicina. 

El hospital cuenta con consultorios de atención al usuario de diversas 

especialidades: Consultorio Odontológico, Unidad de Terapia Intensiva Adultos, Servicio de 

Neonatología. El horario de atención es  

cubierto en cuatro turnos de 07:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes. Los sábados la 



 

PROYECTO EDUCATIVO 

 

48 
 

atención es de07:00 a 13:00 horas. El servicio de Urgencias atiende las 24 horas, de lunes a 

lunes. 

- Instituto de Previsión Social, Villarrica 

El Hospital Regional del Instituto de Previsión Social (IPS) de Villarrica, en el Departamento 

del Guairá, cuenta con personal de blanco, para el área de enfermería y de profesional 

médico; responde además a demandas de varias especialidades. Cuenta con  una 

capacidad de internación  de  30  camas;  con atención a 450  a  600  pacientes  por  día  en  

las diferentes especialidades como cardiología, dermatología, traumatología, 

endocrinología,  otorrinolaringólogo,  oftalmología,  urología,  alergología, medicina 

familiar, cirugía vascular, pediatría, anestesiología, citología, nutrición, kinesiología, clínica 

médica, gastroenterología, neumología, odontología, gineco-obstetricia, cirugía oncológica, 

endocrinología, entre otras. El servicio de  urgencia funciona 24 horas; además el hospital 

cuenta con equipos biomédicos como mamógrafos, ecógrafos, rayos x. Realizan estudios de 

PAP y colposcopia, anatomía patológica, ginecoobstetricia, transvaginal, tiroides y mamas, 

y otros. Cuenta con laboratorio de análisis clínicos; planificación familiar y vacunatorio, los 

horarios de atención de las consultas ambulatorias van en los 4 turnos mañana, siesta, 

tarde y noche, y los sábados de mañana y siesta. 

 

- Hospital Espíritu Santo 

El Hospital brinda una atención sanitaria integral, con calidad y calidez a sus pacientes y 

colaborando con el Ministerio de Salud en la ejecución de sus programas planificados para 

cada año, teniendo presente los principios universales dela religión católica. 

Ofrece servicios de lunes a sábados de 07:00 a 12:00 hs., en el área de Clínica Médica, 

Gineco-obstetricia para pacientes no embarazadas y embarazadas, prueba PAP, Colposcopia 

y otros. 

El servicio de salud se extiende a todos los estudiantes del campus, pueden acercarse al 
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Hospital, con su credencial de biblioteca actualizado, para acceder a consultas gratuitas con 

el personal médico de planta y 50% de descuento en los aranceles de diagnóstico e 

internación. 

Actualmente está en proyecto la instalación de una sala de simulación para la práctica de los 

estudiantes del ciclo clínico. 

 

- Hospital Nacional de Itauguá 

El Hospital Nacional, dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social es 

reconocido como centro de referencia para la atención de patologías complejas, líder en 

atención y formación especializada; su equipo humano y tecnológico se encuentra en 

condiciones de atender la demanda de servicios curativos   y   de   rehabilitación   de   alta   

complejidad, brindar   servicios promocionales y preventivos; sus talentos humanos son 

reconocidos por su compromiso con la institución, calificación técnica, científica, ética y 

humanizadora. 

 

- Hospital Central IPS 

Hospital con el mayor y más complejo Hospital de la República, provee servicios preventivos 

y asistenciales desde el nivel primario hasta el de alta complejidad. La Universidad firma el 

acuerdo para la realización de clases prácticas de estudiantes. 

 

 

 

 

14.2. Biblioteca “Mons. Rodríguez” - Campus Guairá 

 

La biblioteca se encuentra ubicada en un espacio privilegiado dentro del Campus, ya 
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que está rodeada de los pabellones académicos, con una superficie total de 202 m2. Cuenta 

con una gran infraestructura, adaptándose a nuevos conceptos de imagen, a fin de brindar 

un mejor servicio a estudiantes, docentes y funcionarios de la Universidad Católica Campus 

Guiará. Cuenta con iluminación cálida, y un conjunto de cambios que hará más ameno el 

rato dentro de la biblioteca. Las salas son suficientemente amplias y hay un espacio, donde 

pueden interactuar, leer libros y como siempre hacer uso del wifi. 

Presta un servicio a la comunidad universitaria y a otras instituciones que solicitan 

el apoyo de consulta. Posee una amplia variedad de ejemplares que satisfacen las 

necesidades académicas de todos los estudiantes. Incluye las secciones del archivo, que 

facilitan la investigación y dan un soporte adicional para la realización de las tareas 

académicas. 

 

14.3. Infraestructura 

 

Para llevar a cabo la misión de enseñanza, investigación y extensión, con los más 

altos estándares de calidad, la Universidad Católica Nuestra Señora de la Asunción Campus 

Guairá cuenta con recursos físicos expresamente adecuados a la educación universitaria y 

recursos humanos especializados, para sus actividades académicas pertinentes. 

Los profesores, funcionarios y autoridades académicas de la Universidad forman un 

equipo de trabajo que más allá de su capacidad profesional y eficiencia en el trabajo, ponen 

un desinteresado empeño adicional en atender las necesidades de los alumnos, en 

transmitirles tanto aspectos técnicos del conocimiento como aspectos éticos y morales, para 

fortalecer su espíritu y formar el profesional que demanda nuestra sociedad actual, con un 

alto grado de capacitación, honesto y humano. 

Dispone de instalaciones, equipadas con aulas confortables, climatizadas, salones 

auditorios, laboratorios de prácticas, biblioteca, áreas de recreación, que proporcionan un 
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ambiente ideal para el estudio, la investigación y el esparcimiento. 

Al contar con espacios abiertos para la convivencia y relacionamiento posibilitan las 

conversaciones informales de tiempo libre, donde docentes y alumnos enriquecen 

perspectivas y amplían criterios. Al tener y compartir los espacios se motiva la unión de la 

sociedad con la Universidad. 

Desde este punto de vista se puede decir que el mensaje del Campus con su 

naturaleza abierta y ecológica es ante todo un mensaje de modestia y de paz, la 

infraestructura en suma quiere ser un lugar de encuentro y expresión. 

La Carrera de Medicina se halla ubicada en la zona 4 del área de Ciencias de la Salud, 

la cual consta de 9 Pabellones y a esta facultad le corresponden: 

         Pabellón 7 – Bloque 2 – Planta alta: Ciclo Clínico 

• Pabellón 10: Macroscopía – Morgue 

• Pabellón 11: Laboratorio Bioquímica Clínica 

• Pabellón 12: Bloque 1 – Planta baja 

 

 Bloque 2: Planta alta. 

Dependencias para gestiones: Académicas, Administrativas, de ensayos y 

experimentación. 

Los pabellones se hallan distribuidos en diferentes lugares formando bloques. Para 

posibilitar el desplazamiento y el acceso de las personas y en especial de los estudiantes   se 

cuenta con intercomunicación peatonal y/o galerías que conducen a las distintas 

dependencias con suma facilidad y seguridad. 

 

 Pabellón 12 

Este pabellón constituye la entrada a la Carrera de Medicina y en la misma se 

hallan distribuidas todas las dependencias administrativas y académicas. 
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Las unidades espaciales con que cuenta este pabellón son: Bloque 1- Planta baja, 

Bloque 2 – Planta alta. 

Cuenta con un espacio para aparcamiento con capacidad para 24 (veinticuatro) 

vehículos. 

 Dependencias: 

o Bloque 1–Planta Baja. 

Se accede a este bloque a través de veredas construidas con baldosines de concreto. 

En la vereda lado izquierdo, se encuentra el Anfiteatro, con capacidad para 150 personas, 

sala climatizada y con equipamiento audiovisual. 

El lado derecho cuenta con las siguientes dependencias: 

• Sanitarios sexados con todos los implementos necesarios. 

• Sala A: amplia sala con 6 (seis) ventanales con cortinas, aire acondicionado, 

ventiladores, sillas con pupitre, escritorio para docente, pizarra acrílica, mesa 

para equipo multimedia. 

• Oficina de la Secretaría y Jefatura del ciclo básico y Pre-Clínico  

• Sala de Clase B: Equipado igual que la sala A. 

• Una oficina donde funciona la secretaria y jefatura del ciclo clínico. 

o Bloque 2–Planta Alta. 

• La Sala de Profesores Climatizada, con Sanitario: cuenta con escritorio, 

armario, computadora y sillones. 

• Oficina de Informes, Dirección de carrera y sala de reuniones con sanitario 

propio. 

• Secretaría de la carrera con sanitario y el archivo de la carrera, también con 

todos los equipamientos necesarios como: computadoras, escritorios, armarios, etc. 

• Salas de Clase C y enfrente la sala D, las cuales cuentan con todos los muebles 

necesarios para el desarrollo normal y eficiente de los contenidos programáticos. 
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• En este lugar se encuentra una galería que conduce al Pabellón 13 

correspondiente al área Administrativa del campus; y por el lado izquierdo comunica con el 

Hospital Espíritu Santo. 

•  Siguiendo la misma galería y al final de la misma, hacia el lado izquierdo, se 

localiza el Departamento de Bienestar Institucional  

• Hacia el lado derecho se encuentra la Jefatura de Área Básica y Clínica con 

su Secretaría. 

• Sala de Clase G: con 4 (cuatro) ventanas, aire acondicionado, ventilador y el 

mobiliario similar a las de las salas descriptas con sanitarios diferenciados. 

 

 Aula Magna “Mons. Dr. Felipe Santiago Benítez”   

Constituye el salón auditorio del campus universitario. El Aula Magna es una 

institución académica-cultural destinada a la promoción de la cultura y las artes del 

espectáculo, a la difusión de los valores inherentes a ellas en todas sus manifestaciones y 

formas, al intercambio y convivencia de la comunidad en general 

Es utilizada para la realización de congresos, jornadas, conferencias de las carreras, 

la misma tiene capacidad para 400 personas, la sala se encuentra totalmente climatizada, 

con espacios de circulación de entrada y salida, con señaléticas de salidas de emergencia 

en la parte de adelante, con los requerimientos de accesibilidad. Presenta una 

infraestructura moderna. 

 

 Laboratorios: 

- Laboratorio de Bioquímica y Microbiología 

Tiene como objetivo suministrar a los estudiantes las herramientas y prácticas 

pedagógicas más adecuadas para un aprendizaje significativo en el área de Bioquímica. 

Prestan el servicio de asesoría en las áreas de Bioquímica, a cada uno de los programas que 
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ofrece la Universidad. 

Asesorar y acompañar a los Docentes, estudiantes y semilleros de investigación de los 

diferentes programas, en la ejecución de proyectos. 

Apoya las asignaturas de Bioquímica. Los conceptos transmitidos se basan en la compleja 

Interacción de los mecanismos químicos en los sistemas biológicos, que pueden ser 

estudiados y demostrados en el laboratorio, explicándolos de manera experimental para 

desarrollar un proceso de análisis y correlación por parte de los estudiantes, que les 

permita aplicarlo al entendimiento del ser vivo. 

 

Área a Anatomía macroscópica y microscopia: El Laboratorio es adecuado a las 

condiciones que prevén la calidad y la seguridad del personal para el trato con tejidos y 

órganos patológicos y del medio ambiente.  

La disposición de equipos actualizados que tienen prevista la protección para el ambiente y 

del personal constantemente expuesto, los laboratorios están provistos   de   buena   

ventilación cruzada,   suficiente iluminación  y  dimensiones proporcionales  al  trabajo  que  

se  realiza  y  que permite  la  ubicación  cómoda  de  los equipos  y  movimiento  del  

personal afectado a los trabajos. 

Tiene identificación visible al exterior para lo cual cuenta con un cartel nominativo.  

La distribución de las dependencias está distribuida de la siguiente manera: Área de 

recepción, • Puerta de separación entre el área de trabajo, de macroscopía y microscopía, 

Área de trabajo, comprende:  

• Área de Microscopía, • Área de Macroscopía, • Circulación. Área de apoyo, 

comprende: • Baño con ducha para emergencias. • Vestuario del personal. • Archivo. • 

Depósito. 

El Área de Recepción tiene buena iluminación y ventilación cruzada. El Área de 

Macroscopía contiene mesadas de trabajo azulejada con bacha de pileta azulejada. Pared 
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azulejada., piso de material resistente a ácidos o soluciones de limpieza, lisos e 

impermeables. Cielo raso de superficie lisa, fácil de limpiar, Buena ventilación, con 

comunicación al exterior y buena iluminación. Cuenta con maquetas y piezas cadavéricas. 

 

Laboratorio de Microscopía El Área de Microscopía con salida independiente al exterior, 

con buena ventilación e iluminación. La instalación eléctrica del laboratorio funciona con 

llaves termo magnético de seguridad y toma a tierra para cada equipo, y será verificada con 

regularidad por técnico competente. Desagües del baño, en buen estado de 

funcionamiento. Sistema de eliminación de desechos y contaminación de acuerdo con la 

Reglamentación pertinente. Medidas contra incendios, de acuerdo a la Reglamentación 

vigente. 

EQUIPOS: Los equipos definen un Laboratorio de Anatomía Patológica y Citología; 

los siguientes equipos que, además de anteponer los requisitos de eficiencia, determinan la 

seguridad ante líquidos o vapores inflamables: • Microscopio con niveles de aumentos 

adecuados para estudios de cortes histológicos. • Balanza. • Calentador eléctrico. • 

Centrífuga. • Cubetas de acero inoxidable o vidrio, para depósito de colorantes en uso, con 

tapas del mismo material. • Instrumentos para el tratamiento con las piezas para estudio: 

tijeras, pinzas, cuchillos, sierra para hueso. 

 

 Dependencia Administrativa y Técnica. 

La administración, como soporte fundamental de los procesos misionales de la 

Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción”, basa su funcionamiento en términos 

de las necesidades académicas, lo que permite consolidar y fortalecer las diferentes 

actividades que realiza la Universidad. En el siguiente listado se encuentra el listado de las 

dependencias que pertenecen al sistema de administración y gestión de recursos de la 

Universidad. 
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La dependencia Almacén General e Inventarios tiene como misión: Velar porque la 

planeación, administración y organización de la Institución sean elevadas en condiciones 

óptimas, tomando como referencia los principios de eficiencia, eficacia, economía y 

transparencia del uso de los recursos físicos de la Universidad, igualmente la dirección y 

control de los procesos pertinentes a la legalización de los bienes. 

La dependencia División de Recursos Financieros tiene como misión: Responder por 

la administración, planeación, y organización del Sistema Financiero de la Universidad, así 

como de la dirección y control de las actividades y programas conducentes a la adecuada 

prestación de los servicios.  

La misión de la División de Recursos Físicos tiene que responder por la 

administración, planeación, organización de los bienes de la Universidad, así como de la 

dirección y control de las actividades y programas conducentes a la adecuada prestación de 

servicios generales que requiera la institución.  

Recursos Humanos tiene como misión: Contribuir a la adecuada administración y 

desarrollo del Talento Humano de la institución, de manera que se garantice una adecuada 

optimización y efectividad de los procesos a través de la correcta utilización de los medios 

técnicos, tecnológicos informativos y logísticos que posee la Universidad Distrital.  

Encaminar la Universidad hacia la modernización administrativa mediante la habilitación 

del trabajo, la aplicación de la tecnología de la información y el desarrollo del talento 

humano del Servidor Público en la contribución de la productividad Institucional. 

 

 Comedor Estudiantil 

El Comedor Universitario de la Universidad es un servicio para los estudiantes, 

docentes y no docentes del Campus. Desde su apertura se convirtió en un punto de 

encuentro para toda la comunidad universitaria. La esencia del Comedor Universitario, es 
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brindar a los estudiantes el acceso a una comida diaria a un costo subsidiado, de modo que 

aquellos que se encuentren en el campus puedan contar con una alimentación básica.  

El Comedor también es un espacio en el que se desarrollan actividades culturales, 

fiestas y eventos organizados por los centros de estudiantes, organizaciones sociales, y las 

distintas áreas de gestión de la Universidad.  

 

 Áreas de Esparcimiento 

El Campus Universitario tiene una vasta extensión la cual está divida en dos grandes 

áreas: ÁREA DE INSTALACIONES y ÁREA VERDE. El área verde la conforma un entorno 

ecológicamente agradable en el cual se conjugan espacios abiertos que permiten el 

esparcimiento y la recreación: bellos y amplios jardines, lago, zonas de estudio al aire libre y 

como complemento a estos espacios, los estacionamientos. 

Los pabellones están rodeados de áreas verdes. Existe la plaza cívica o lugar de estar. 

En la Sede de Posgrado se cuenta con canchas de futbol y basquetbol para la 

práctica de estas disciplinas y otras actividades físicas. 

15. Requisitos de  Graduación 

El cumplimiento y la aprobación de las asignaturas del plan de estudios de la 

Carrera, del primer al sexto curso, de la Pasantía Hospitalaria o el  Internado Rotatorio y 

Pasantía Rural, del séptimo curso, y del examen de conjunto, son requisitos que habilitan al 

estudiante a la obtención del Título de Médico Cirujano. 

 

16. Recursos Humanos dedicados a la carrera de Medicina 

 

16.1. Personal Directivo de la carrera 

Dirección de Carrera:   Dra. Gloria Recalde de González 

Coordinación Académica:  Dra. Cornelia Dyck 
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Coordinación de Investigación:  Dr. Michel Giret 

Coordinación de Extensión:   Dr. Milciades Martínez 

Jefatura de Ciclo Básico:   Dra. Fátima Ríos 

Jefatura del Ciclo Pre – Clínico:  Dr. Mario Melgarejo 

Jefatura del Ciclo Clínico:   Dra. Fátima Ruíz Díaz 

       Jefatura de Pasantía Hospitalaria y Rural: Dra. María Amarilla de Hashimoto  

 

16.2. Docentes de la Carrera 

N° 
Nombres y 
Apellidos Asignatura 

Formación 

Posgrado 
Tipología de 
contratación 

docente Grado Especialización Maestría 

 
1 

 
Aguilar Cáceres, 
Mara Concepción 

 
Semiología Médica y 
Clínica Médica 

 
Médico 
Cirujano 

Medicina 
Interna y  

 
HC 

2 

Alcaraz de 
Vázquez, Patricia 
Rosana 

 
Biología y Genética 

Lic. En 
Ciencias 
Biológicas 

Metodología 
dela 
Investigación 
Científica 

Maestría en 
Metodología 
de la 
Investigació
n 

 
 

HC 

 
 
3 

 
 
Almada Herrero, 
Carlos Almada 

Bioestadística y 
Demografía, Salud 
Pública y 
Administración 
Hospitalaria 

 
 
Médico 

Medicina 
Interna 
Gastroenterol
ogía 

 
 
Maestría 
Salud 
Pública 

 
 

HC 

4 
 
Almada Natalia 

 
Gineco- Obstetricia 

Medica 
Cirujana 

Ginecología y 
Obstetricia  

 
HC 

 
5 

Alvarenga 
Martínez, María 
Concepción 

 
Fisiología 

Medica 
Cirujana 

Medicina 
Interna  

 
HC 

 
 
6 

 
Amarilla de 
Hashimoto, María 
Angelica 

 
 
Semiología Medica 

 
Dr. En 
Medicina y 
Cirugía  

Magister en 
Planificación 
y 
Conducción 
Estratégica 
Nacional HC 

7 
Amarilla de Rivas, 
Norma María Semiología Medica Medica 

 
Clínica Médica  

 
HC 

8 
Amarilla Huber, 
Ernesto Fabian Clínica Medica Médico 

 
Medicina 
Interna  

 
HC 

9 

Arce Sandoval, 
César 
José Medicina Legal 

 
Abogado   

 
HC 
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10 

 
 
Ayala Viveros, 
Sergio 

 
 
Antropología 
Filosófica 

Lic. en 
Ciencias 
Pastorales. 
Bachillerato 
en Teología 

 
Lic. en 
Derecho 
Canónico  

 
 

HC 

 
11 

Báez Fines, Cesar 
Feliciano Bioquímica 

Doctor en 
Química 
Industrial   

 
HC 

12 

 
Barrera Pérez, 
Silvina 

Historia de la 
Civilización Química   

 
HC 

 
13 

Barreto Cortesi, 
Carlos Alberto 

Clínica Médica y 
Semiología Médica 

Médico 
Cirujano 

 
Medicina 
Familiar  

 
HC 

 
14 

Barreto de 
Balbuena, Marila C 

Comunicación Oral y 
Escrita -   Idioma I 

Lic. en 
Ciencias de la 
Educación 

 
Educación 
Bilingüe  

 
HC 

15 

Barreto Rojas, 
Perla 
Antonia Pediatría 

Médico 
Cirujano Pediatría y  

 
HC 

16 

Barrios Duarte, 
Walter 
Rubén Fisiología Humana Médico 

 
Cirugía 
General  

 
HC 

 
17 

Bellenzier 
Rodríguez, Anne 
Ninfa 

Pediatría y 
Fisiopatología Médico 

 
Pediatría  

 
HC 

 
 
18 

 
 
Benitez Alcaraz, 

 
 
Semiología Médica 

Médico 
Cirujano 

 
Medicina 
Interna, 
Medicina Legal 
y Ciencias 
Forenses, 
Investigación 
Científica del 
Delito  

 
 

HC 

19 
Benítez Miño, Julio 
Nelson Pediatría Médico 

 
Pediatría  

 
HC 

 
20 

Benítez Portillo, 
Gualberto Romilio Gineco - Obstetricia 

Médico 
Cirujano Ginecología y  

 
HC 

 
21 

Benítez Riquelme, 
Gustavo Rubén 

 
Clínica Médica Médico 

 
Clínica Médica  

 
HC 

22 
Benítez Ruiz, 
Leonardo 

 
Gineco- Obstetricia 

Médico 
Cirujano 

Medicina 
Interna y  

 
HC 

 
 
23 

 
 
Bernal Gamarra, 
Carlos José 

Anatomía 
Topográfica, 
Descriptiva y 
Neuroanatomía y 
Clínica Quirúrgica 

Médico 
Cirujano 

 
 
Cirugía 
General  

 
 

HC 

24 
Boggino Ramallo, 
Hugo Eduardo Anatomía Patológica Medicina y 

 
Anatomía 
Patológica  

 
HC 

  Anatomía     
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25 

 
Brítez Cabrera, 
Marcelino 

Topográfica, 
Descriptiva y 
Neuroanatomía y 
Clínica Quirúrgica 

 
Médico 
Cirujano 

 
Cirugía 
General - 
Medicina Legal 

 
HC 

 
26 

 
Cáceres Achinelli, 
Walter Rubén 

Patología Quirúrgica y 
Semiología 
Quirúrgica 

 
Medicina y 
Cirugía 

 
Cirugía 
Oncológica  

 
HC 

 
27 

 
Cardozo Melgarejo, 

 
Toxicología 

 
Medicina y 
Cirugía 

Medicina 
Interna, 
Farmacología y 
Toxicología  

 
HC 

28 

 
Careaga Rivera, 
Feliz 

 
Microbiología 

Farmacéutico
,   

 
HC 

 
29 

 
Careada Rivera, 
Manuel 

 
Ginecología y 
Obstetricia 

Dr. En 
Medicina y 
Cirugía 

 
Ginecología y 
Obstetricia  

 
HC 

30 
Casaccia Alum, 
Agustín Eugenio Traumatología Medicina y 

 
Traumatología  

 
HC 

31 
Casaccia Pereira, 
Rodrigo Traumatología Medicina y 

 
Traumatología  

 
HC 

32 
Casartelli Mieres, 
Jesús Microbiología Médico 

 
Bioquímica  

 
HC 

33 
Castellano, Juan 
Ernesto 

Epidemiología y 
Ecología Médico 

 
Pediatría, 
Salud Pública  

 
HC 

 
34 

Castillo Aceval, 
Lourdes Rocío 

Medicina de la 
Comunidad Médico   

 
HC 

 
 
35 

 
 
Cenoz Cuevas, 
Wilfrido Carlos 

Anatomía Topográfica, 
Descriptiva y 
Neuroanatomía y 
Clínica Quirúrgica 

Médico 
Cirujano 

 
 
Cirugía 
General  

 
 

HC 

36 
Centurión Bogado, 
Antonio Gineco - Obstetricia 

Medicina y 
Cirugía Ginecología y  

 
HC 

 
37 

Céspedes 
González, Cinthia 
Noemí Idioma V 

Lic. En lengua 
inglesa   

 
HC 

38 
Chávez González, 
Antonia Liduvina Microbiología 

Bioquímica 
Clínica   

 
HC 

 
39 

 
Cristof de Duarte, 
Ana 

Farmacología y 
Medicina de la 
Adolescencia 

 
Dra. En 
Medicina 

 
Ginecología y 
Obstetricia  

 
HC 

40 
Da Cunha Silva de 
Castellano, Silvana Clínica Quirúrgica 

Médico 
Cirujano Ginecología y  

 
HC 

 
41 

Dávalos Florentín, 
Mónica Isabel 

Medicina por 
Imágenes - Ecografía Médico 

 
Medicina por 
imágenes  

 
HC 

42 
Dyck de Guggiari, 
Cornelia Gineco- Obstetricia Médico 

 
Gineco-
Obstetricia  

 
HC 

 
 

 
 

Patología Medica I, 
Patología Medica II, 
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43 Duarte Legal, 
Francisco 

Clínica Médica y 
Historia de la 
Medicina 

Dr. En 
Medicina 

En Medicina 
Interna 

HC 

 
44 

 
 
Duarte Legal, Nilda 

 
Historia de la 
Civilización 

Abogada, 
Licenciada en 
Ciencia de la 
Educación   

 
 

HC 

45 
EchauriCamperi, 
Carmen Liliana Gineco- Obstetricia Médico 

 
En Gineco - 
Obstetricia  

 
HC 

46 
Echauri Ortiz, Julio 
Cesar Traumatología 

Médico 
Cirujano Ortopedia y  

 
HC 

47 

Espínola de 
Penayo, María 
Mercedes Anatomía Patológica 

Médico 
Cirujano 

Anatomía 
Patológica  

 
HC 

48 
Fernández de 
Filippi, Elsa Zoraida Pediatría 

Medicina y 
Cirugía 

 
Pediatría  

 
HC 

 
49 

Ferreira Nizza, José 
Antonio 

Fisiopatología y 
Clínica Medica Medicina y 

 
Hematología  

 
HC 

 
50 

 
Filippi Fernández, 
Juan Alberto 

 
Gineco- Obstetricia 

 
Medicina y 

Ecografía 
General, 
Gineco-
Obstetricia y 
Neonatología  

 
HC 

 
51 

 
Filippi Méndez, 
Diego 
Alberto 

 
Gineco- Obstetricia 

 
Medicina y 
Cirugía 

 
Ginecología y 
Obstetricia 

Maestría en 
Gestión 
Educativa 

 
HC 

52 
Filippi de Girala, 
Gloria Angélica Pediatría 

Medica 
Cirujana 

 
Pediatría  

 
HC 

53 
Fleitas de Giménez, 
Nancy Elizabeth Pediatría 

Médico 
Cirujano 

 
Pediatría  

 
HC 

 
54 

Florencio 
Altemburger, 
Richar 
Aracyl 

Semiología 
Quirúrgica y Clínica 
Quirúrgica 

Médico 
Cirujano 

 
Cirugía de 
Trauma  

 
HC 

55 
Franco de Núñez, 
Marta Gabriela Otorrinolaringología Medicina y 

 
Otorrinolaring
ología  

 
HC 

56 
Franco Peña, Cesar 
Cantalicio Otorrinolaringología Medicina y 

 
Otorrinolaring
ología  

 
HC 

 
 
57 

 
 
Gadea Villalba, 
Víctor 
Manuel 

Anatomía 
Topográfica, 
Descriptiva y 
Neuroanatomía y 
Clínica Quirúrgica 

 
 
Medicina y 
Cirugía 

 
 
Cirugía 
General  

 
 

HC 

 
58 

Gamarra de 
Fernández, Gladys 
Eusebia Clínica Medica 

 
Medicina y 
Cirugía 

 
Clínica Médica  

 
HC 

 
59 

García Varesini, 
Ramiro 

Semiología 
Quirúrgica 

Dr.  en 
Medicina y 

 
Clínica Médica  

 
HC 
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Cirugía 

 
60 

 
Gill Petta, Néstor 

Fisiopatología, y 
Clínica Medica Medicina y 

 
Gastroenterol
ogía  

 
HC 

 
61 

Giménez Negrete, 
Silvio Santiago 

 
Oncología 

Médico 
Cirujano 

Oncología 
Clínica  

 
HC 

62 
GiretAllegretti, 
Michel 

Psicología Medica y 
Neuropsiquiatría 

Médico 
Cirujano Psiquiatría  

 
HC 

63 
Giret Soto, Luis 
Alberto Gineco - Obstetricia 

Medicina y 
Cirugía Ginecología y  

 
HC 

64 
Giret Soto, Vicente 
Ramon Pediatría 

Medicina y 
Cirugía 

 
Pediatría  

 
HC 

 
65 

González Maffiodo, 
Gustavo Alberto Urología 

Medicina y 
Cirugía 

 
Urología  

 
HC 

 
66 

 
Huber Weinert, 
Conny 

Semiología 
Quirúrgica y Clínica 
Quirúrgica 

 
Médico 
Cirujano 

 
Cirugía de 
Trauma  

 
HC 

 
67 

 
Ibarra Aranda, 
Francisco Solano 

 
Semiología Medica 

Dr. En 
Medicina y 
Cirugía 

 
Clínica Médica  

 
HC 

68 
Legal Balmaceda, 
Carlos Alberto Clínica Médica Médico 

 
Clínica Médica  

 
HC 

69 
Leiva de Traverssi, 
Mabel Luz Dermatología Médico 

 
Dermatología  

 
HC 

70 
León Britos, Raúl 
Andrés Bioquímica 

 
Bioquímica   

 
HC 

 
71 

Lird de Mendoza, 
Nimia Alicia 

 
Bioquímica 

Doctora en 
Bioquímica   

 
HC 

 
72 

 
Machuca Vera, 
María 

 
Idioma III 

Lic. En 
Lengua 
Inglesa   

 
HC 

 
 
73 

 
 
Machuca 
Fariña,Neyla 

 
 
Idioma II e Idioma IV 

Lic. En 
Ciencias de la 
Educación 
con énfasis 
en evaluación   

 
 

HC 

 
74 

Martínez Gamarra, 
Milciades Guzmán 

Anatomía 
Topográfica, 
Descriptiva y 
Neuroanatomía 

 
Médico   

 
 

HC 

 
 
75 

Martínez Cristaldo, 
Luis Alfredo Clínica Médica 

Médico 
Cirujano Neumología 

Magister en 
Gestión 
Gobierno y 
Gerencia 
Pública 

 
 

HC 

76 
Melgarejo Benítez, 
Gustavo Alberto Clínica Médica 

Médico 
Cirujano 

 
Clínica Médica  

 
HC 

77 
Melgarejo Careaga, 
Mario Javier Clínica Médica Médico 

 
Clínica Médica  

 
HC 

 
78 

 
Menoni de 
Lezcano, María 

Fisiopatología, 
Patología Medica I y 
Clínica Medica 

 
Dra. En 
Medicina 

 
Endocrinología  

 
HC 
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Celia 

 
79 

 
Mingo Bogado, 
Julia 

 
Neumología 

Dra. En 
Medicina y 
Cirugía 

 
Neumología  

 
HC 

 
80 

 
Navarro Arza, 
Gustavo Alcides 

 
 
Fisiopatología 

Medicina 
Interna, 
Alergia e 
Inmunología 

 
 
Alergia e 
Inmunología  

 
 

HC 

81 

Núñez Montiel, 
DanÏs 
Evangelina Gineco- Obstetricia 

Médico 
Cirujano Ginecología y  

 
HC 

 
82 

Obregón Benítez, 
David Aristóteles Medicina Legal 

Dr. En 
Medicina y 
Cirugía 

 
Cirugía 
General  

 
HC 

83 
Ocampos Gómez, 
Víctor Luis Semiología Médica Médico 

 
Medicina 
Interna  

 
HC 

84 

Ortellado de 
Ramos, Pabla 
Rosana 

Bioquímica y 
Microbiología Química   

 
HC 

 
 
85 

 
OrtelladoMaidana, 
Ángel José 

 
Fisiopatología y 
Clínica Médica 

Médico 
Cirujano 

 
Clínica a 
Medica- 
Terapia 
intensiva 
adulto  

 
 

HC 

 
86 

Ovando Figueredo, 
Lilian Carolina Semiología Médica, 

Médico 
Cirujano 

 
Medicina 
Interna  

 
HC 

87 
Ovelar, Nora 
Concepción Pediatría Médico 

 
Pediatría  

 
HC 

 
88 

 
Paiva Ramos, 
Marta 
Beatriz 

Histología y 
Embriología, Anatomía 
Patológica 

Médico 
Cirujano 

 
Anatomía 
Patológica  

 
HC 

 
89 

 
Paredes Meza, 

 
Pediatría 

Dr. En 
Medicina y 
Cirugía 

 
Pediatría  

 
HC 

90 
Pereira de Rivas, 
María Dorinda Pediatría 

Médico 
Cirujano 

Pediatría y 
Salud  

 
HC 

91 
Ramos Ruíz Díaz, 
Jorge Luis 

Semiología 
Quirúrgica Médico 

 
Cirugía 
General  

 
HC 

 
 
92 

 
Recalde de 
González, Gloria 

 
Medicina por 
Imágenes - Ecografía 

 
Dr. En 
Medicina y 
Cirugía 

Gineco - 
Obstetricia, 
Pediatría, 
Salud Publica, 
Diagnóstico 
por Imágenes 
en Patología 
Mamaria  

 
 

HC 

  Patología Quirúrgica,     
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93 Redondo Colman, 
Susana Olinda 

Semiología Quirúrgica y 
Clínica Quirúrgica 

Dr. En 
Medicina y 
Cirugía 

 
Cirugía 
General 

 
HC 

 
94 

 
Ríos Acosta, Fátima 
Gloria 

Histología y 
Embriología, Anatomía 
Patológica 

 
Médico 
Cirujano 

 
Anatomía 
Patológica  

 
HC 

95 
Rivas de Ortellado 
Myrian Microbiología 

Dra. En 
Bioquímica 

Microbiología 
Clínica  

 
HC 

96 
Rivas, Javier 
Antonio Semiología Médica Médico 

 
Clínica Médica  

 
HC 

 
97 

 
Riveros 
Rivarola,Rosalba 
Elizabeth 

 
Clínica Médica 

Dr. En 
Medicina y 
Cirugía 

 
Medicina 
Interna  

 
HC 

98 
Roa Benítez, María 
M. Concepción Pediatría 

Médico 
Cirujano 

 
Pediatría  

 
HC 

99 
Roca Gamarra, 
Gustavo Ramón Clínica Médica Médico 

 
Clínica Médica  

 
HC 

100 
Rojas Ortiz, Eber 
Cristóbal Ética Profesional 

Lic. 
EnTeología   

 
HC 

101 
Román Acosta, 
Roberto Urología Médico 

 
Urología  

 
HC 

 
102 

Ruíz 
DiazFontanella, 
Fátima Griselda Clínica Medica 

Medica 
Cirujana 

 
Medicina 
Interna  

 
HC 

 
103 

 
Saldívar Guillen, 
José 
Elías 

 
Semiología Médica y 
Clínica Médica 

Dr. En 
Medicina y 
Cirugía 

 
Medicina 
Interna  

 
HC 

 
104 

 
Salinas Vidal, Víctor 
Manuel 

Patología Medica I, 
Semiología Medica y 
Patología Médica II 

Dr. En 
Medicina y 
Cirugía 

 
Medicina 
Interna  

 
HC 

105 
Schaffer Ortiz, 
Mónica Elizabeth Pediatría 

Médico 
Cirujano 

Pediatría y 
Neonatología  

 
HC 

 
106 

 
Troche M., Alba 
Cristina 

Histología y 
Embriología, Gineco- 
Obstetricia 

Médico 
Cirujano 

 
Ginecología y 
Obstetricia  

 
HC 

 
 
107 

Vallejos Machuca, 
Carlos Luis 

Anatomía Topográfica, 
Descriptiva y 
Neuroanatomía, 
Semiología Quirúrgica 

Médico 
Cirujano 

Cirugía 
General  HC 

108 
Vázquez 
Castellano, David 

Semiología 
Quirúrgica y Clínica 
Quirúrgica 

Médico 
Cirujano 

Cirugía 
General  

 
HC 

 
109 

Vásquez 
Estigarribia, Mario 
Jacinto 

Anatomía 
Topográfica, 
Descriptiva y 
Neuroanatomía, 
Semiología Quirúrgica y 
Clínica Quirúrgica 

Médico 
Cirujano 

Medicina Legal 
y 
Salud Publica  

 
 
 

HC 

 
110 

 
Vázquez Velázquez, 

 
Fisiopatología y 

Dr. En 
Medicina y 

 
Clínica Médica  

 
HC 
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Alba Ninfa Semiología Médica Cirugía 

 
111 

 
Vera Báez, Juan 
Carlos 

Anatomía 
Topográfica, 
Descriptiva y 
Neuroanatomía 

 
Médico 

 
 
Neurocirugía  

 
 

HC 

 
112 

 
Villagra Vázquez, 
Edgar 

 
Ética Fundamental 

Lic. En 
Ciencias 
Pastorales   

 
HC 

 
113 

 
Villalba, Marcelo 
Damián 

Anatomía 
Topográfica, 
Descriptiva y 
Neuroanatomía 

 
Médico 

 
 
Cirugía 
General  

 
 

HC 

 
114 

Yaluk de Saldívar, 
Blanca Nidia Gineco- Obstetricia 

Dr. En 
Medicina y 
Cirugía 

 
Ginecología y  

 
HC 

115 Yaluk , Luis María 
Semiología 
Quirúrgica Médico 

 
Cirugía 
General  

 
HC 

116 
YindeYbarrola, 
Amado Oftalmología Médico 

 
Oftalmología  

 
HC 

 
117 

Zacarias 
Michelagnoli, 
Miguel 
Dante 

 
Farmacología 

Dr. En 
Medicina y 
Cirugía 

 
Cirugía 
General  

 
HC 

 
 
118 

Zarate de Vera, 
Andresa Lujan 

 
Sociología y 
Metodología de la 
Investigación 

Lic. Ciencias 
de la 
Educación 
con 
Énfasis en la 
Educación  

Maestría en 
Metodología 
Investigació
n 

 
 

HC 
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16.3 Personal Administrativo y de apoyo de la carrera 

 

 

 

Nº de 

Orden 

 

 

Nombres y 

Apellidos 

 

Formación 
 

 

Cargo 

 

 

Tipo de 

vinculación 
Grado 

1.  
Cesar Arce 

Sandoval 
Abogado 

Secretario de 

Facultad 
Nombrado 

2.  Viviana Acosta 
Contador Público 

Nacional 
Secretaria de Carrera Nombrado 

3.  Enrique Avalos 
Lic. en Administración 

de Empresas 
Encargado de Archivo Nombrado 

4.  
Guido Adrián 

Melgarejo 

Contador Público 

Nacional 
Auxiliar de Archivo Nombrado 

5.  Lourdes Vera 

Estudiante 

Universitario 

Titulo en gestión 

Secretaria de la 

Unidad del Ciclo 

Clínico 

Nombrado 

6.  
Oscar Alberto 

Galeano 

Estudiante 

Universitario 

Secretaria de la 

Unidad del Ciclo 

Básico 

Nombrado 

7.  Elvio Almirón Bachiller 
Encargado de 

Patrimonio 
Nombrado 

8.  Blas López Bachiller 
Auxiliar de 

Secretaria 
Contratado 

9.  María Villalba Bachiller Recepcionista Nombrado 

10.  Lorenzo Ortega Bachiller Auxiliar de secretaría Contratado 

11.  
Fátima Benítez de 

Menzel 
Bachiller 

Encargado de 

limpieza 
Nombrado 

12.  Carmen Figueredo Bachiller Encargado de Nombrado 
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de Ortega limpieza 

13.  Flora Soto Bachiller 
Encargado de 

limpieza 
Nombrado 

14.  Rubén Figueredo Bachiller Encargado de Morgue Nombrado 

 

17.Gestión Curricular 

La implementación del currículum está coordinada y supervisada por la Dirección de 

la Carrera de Medicina, que trabaja articuladamente con la Coordinación Académica y las 

Jefaturas de Ciclo formativo.  

 

La Coordinación Académica tiene las siguientes funciones:  

- Coordinar las acciones necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones 

curriculares emanadas del Consejo de Facultad o de otras autoridades de gobierno 

superiores. 

- Presentar a la Dirección de carrera, para el trámite correspondiente, las propuestas 

de reforma del currículo de la Carrera, que haya estudiado y recomendado el comité 

de carrera. 

- Mantener actualizado el sistema de información curricular de la Carrera y conservar 

la información histórica de los currículos, de acuerdo con las políticas, directrices y 

reglamentaciones expedidas por las autoridades de gobierno competentes.  

- Supervisar la programación académica y el de desarrollo de las actividades 

curriculares a cargo de los profesores que prestan servicios académicos en la Carrera. 

- Promover la evaluación de resultados y desempeños académicos de los Profesores 

responsables de la actividad docente de la Carrera, y suministrar la información 

pertinente. 
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- Determinar los mecanismos necesarios para evaluar y asegurar el continuo 

mejoramiento de las actividades curriculares a cargo de los profesores que prestan el 

servicio académico en la Carrera. 

- Promover relaciones de cooperación con otras Instituciones relacionadas con la 

Carrera y con Agencias que puedan contribuir a su consolidación y desarrollo. 

La Coordinación Académica es la encargada de facilitar la gestión de las jefaturas de 

ciclo formativo (Básico, Preclínico, Clínico e Internado Rotatorio y Pasantía Rural) para la 

implementación de las actividades académicas del docente.  

 

Tiene además las siguientes funciones:  

- Desarrollar mecanismos de seguimiento y control para el efectivo desarrollo de los 

planes de estudio y sobre las actividades teóricas y prácticas. 

- Acompañar la función de los Ciclos a fin de mantener los informes académicos en 

tiempo y forma, así como las actualizaciones de los programas sobre avances de los 

conocimientos científicos. 

- Acompañar a la Dirección de la Carrera para la elaboración de Calendarios 

Académicos.  

- Velar por el cumplimiento de las normativas reglamentarias. 

- Mantener una revisión permanente de los procesos, detectar requerimientos y 

sugerir la toma de decisiones convenientes a la instancia competente. 

- Elaborar informes de rendimiento académico y disponer a la instancia competente 

con sugerencias para la toma de decisiones. 

- Desarrollar mecanismos de seguimiento a estudiantes para el logro de sus 

aprendizajes con el apoyo docente 
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Las jefaturas de Ciclo formativo son las encargadas de operativizar la implementación 

junto con los equipos docentes de las asignaturas, velando por el efectivo desarrollo de las 

actividades curriculares programadas en el marco de las normativas reglamentarias, 

detectando los requerimientos emergentes y proponiendo las medidas de mejora 

pertinentes a las autoridades directivas de las cuales depende. Sus funciones específicas son:  

- Facilitar la gestión de la Coordinación Académica para la implementación de las 

actividades académicas del docente. 

- Desarrollar mecanismos de seguimiento y control para el efectivo desarrollo de los 

planes de estudio y sobre las actividades teóricas y prácticas.  

- Acompañar la función docente a fin de mantener los informes académicos en tiempo 

y forma, así como las actualizaciones de los programas sobre avances de los 

conocimientos científicos. 

- Velar por el cumplimiento de las normativas reglamentarias. 

- Mantener una revisión permanente de los procesos, detectar requerimientos y 

sugerir toma de decisiones convenientes a la instancia competente. 

- Elaborar informes de rendimiento académico semestrales y disponer a la instancia 

competente con sugerencias para la toma de decisiones. 

- Desarrollar mecanismos de seguimiento a estudiantes para el logro de sus 

aprendizajes con el apoyo docente. 

 

La jefatura del Pasantía Hospitalaria y Rural organiza y supervisa la implementación 

del programa académico de la Pasantía. Sus funciones son:  

- Organizar el cronograma del Internado Rotatorio para cada año académico. 

- Coordinar con los Docentes del Internado Rotatorio las actividades académicas a ser 

implementadas. 
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- Resguardar el cumplimiento de las reglamentaciones institucionales de la Carrera y 

de los Centros de desarrollo del Internado Rotatorio. 

- Supervisar las actividades académicas desarrolladas por los docentes. 

- Apoyar la elaboración de los instrumentos de evaluación y supervisar los procesos de 

aplicación. 

- Recepcionar inquietudes de docentes y estudiantes y gestionar la respuesta efectiva 

que demanden. 

- Desarrollar mecanismos de seguimiento y control para el logro efectivo de los 

propósitos académicos del Internado Rotatorio. 

- Elaborar informes de proceso y finales, y poner a disposición de las instancias de la 

Dirección de la Carrera y la Coordinación Académica. 

 

La Coordinación de Extensión Universitaria tiene la tarea de desarrollar los 

programas de Extensión de la Carrera, considerando los propósitos y reglamentos de la 

Dirección de Extensión de la Facultad, en estrecha relación académica con dicho Dirección, 

coordinar los programas aprobados, elaborar los informes finales y disponer a las instancias 

de la Carrera. 

Fomentar la extensión en las distintas cátedras. Depende jerárquicamente de la 

Dirección de Investigación y Extensión del Campus Guaira, Dirección de Extensión de la 

Facultad de Ciencia de la Salud y de la Dirección de Carrera. 

 

19.1. Apoyo Técnico-administrativo 

 

Secretaría de Carrera. 
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La Secretaría de Carrera se constituye en el nexo entre las diversas áreas e instancias 

académicas al interior de la Carrera y ante las instancias del contexto educativo, propiciando 

un canal de comunicación eficaz entre las mismas y propiciando la articulación entre las 

actividades académicas y administrativas operativas de la Carrera. 

Es además responsable, junto con los directivos y académicos de la implementación 

de resoluciones y procedimientos, dispuestos y aprobados por la Dirección de la Carrera, así 

como de las reglamentaciones institucionales, a fin de dar cumplimiento a las exigencias del 

proceso académico y los propósitos generales de la Carrera. 

Facilita la gestión de la Dirección de Carrera, con la elaboración del banco de 

información académica y los sistemas de registros para el cumplimiento de las funciones. 

 

Gestión de la Información académica 

La carrera cuenta con un encargado de Archivo que tiene la función de coadyuvar con 

la Directora de la Carrera, la administración del banco de información académica, así como 

los procesos relacionados al registro y control académico, certificados y constancias de 

estudios, convalidaciones y demás gestiones que en esta materia requieran las diferentes 

direcciones de la Carrera, para el cumplimiento de sus funciones. 

 

20. Garantía de Calidad Académica 

 

Las diferentes jefaturas de ciclos en coordinación directa con la Coordinaciòn 

Académica son las encargadas de controlar y verificar el desarrollo curricular del plan de 

estudios con el objetivo de cumplir con el perfil de egreso propuesto por la facultad, así 

como el funcionamiento y desarrollo de la misma, su calidad académica, pertinencia 
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social y viabilidad económica, así como la promoción del carácter unitario de su proceso 

educativo. 

 

 

 

 

• Macro procesos de Gestión Institucional 

 

a. Normativas aprobadas, actualizadas, difundidas y efectivamente aplicadas. 

b. Estructura organizacional en concordancia con las necesidades de la carrera y la 

institución universitaria en la que se desempeña. 

c. Coherencia entre la organización de la carrera y sus normativas. 

d. Evidencia de cumplimiento de cargos y funciones definidos en la estructura 

organizacional. 

e. Evidencia de proporción y formación adecuada de personal de gestión y 

administrativo en relación a los requerimientos de la carrera. 

f. Coherencia entre Visión, Misión y objetivos de la carrera con el perfil de egreso 

establecido. 

g. Grado de cumplimiento de políticas, planes y programas 

h. Mecanismos de gestión de la infraestructura, el equipamiento, los recursos de 

información e insumos de acuerdo a las necesidades de la carrera. 

i. Manejo responsable y eficiente de la comunicación interna y externa. 

j. Evidencia de aplicación del sistema de aseguramiento de la calidad. 

 

• Proyecto académico – Currículum 
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a. Objetivos de la carrera y perfil de egreso coherentes con la misión y 

valores institucionales, y las necesidades del medio. 

b. Perfil de egreso coherente con los requisitos mínimos para la 

carrera, establecidos por las agencias acreditadoras. 

c. Plan de estudios vigente, efectivamente aplicado, documentado y 

aprobado de acuerdo con las reglamentaciones de la institución y 

coherente con el perfil de egreso. 

d. Las asignaturas y demás actividades docentes están diseñadas de 

forma coherente con el plan de estudios; describen los aprendizajes 

esperados, los contenidos, las actividades, las estrategias, la 

evaluación y la bibliografía. 

e. El plan de estudios cumple con criterios curriculares de flexibilidad; 

integración y articulación con la formación continua. 

f. Distribución de la carga horaria se ajusta a los estándares 

establecidos en los modelos de calidad, nacionales y regionales; es 

equilibrada a lo largo de la carrera y respeta el tiempo protegido del 

estudiante. 

g. Los requisitos de cursado, promoción y titulación de los estudiantes 

están difundidos y son claros, específicos y pertinentes. 

h. Las estrategias, metodologías y técnicas docentes son apropiadas y actualizadas, 

considerándolas diferentes actividades docentes de enseñanza - aprendizaje y el perfil de 

egreso. 

i. Sistema de orientación académica a los estudiantes que facilite el logro de las metas 

educativas, efectivamente aplicado. 
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j. Los métodos de evaluación están correlacionados con el cumplimiento de la 

naturaleza de los aprendizajes esperados. 

k. Los procesos de evaluación son realizados de acuerdo a lo programado. 

l. Los estudiantes reciben retroalimentación oportuna de sus 

evaluaciones. 

m. Porcentaje de asignaturas de rendimiento crítico y aplicación de medidas 

sistemáticas de mejora de rendimiento. 

n. Resultados de análisis de retención, deserción, transferencia y promoción para la 

evaluación de la eficiencia interna de la carrera. 

o. Metas relativas a investigación y extensión en concordancia con los objetivos de la 

carrera. 

p. Porcentaje de cumplimiento de las metas de investigación y extensión establecidas 

en los documentos de la carrera. 

 

• Procesos de autoevaluación, evaluación externa y acreditación de 

carrera. 

 

a. Participación en procesos de evaluación 

b. Resultados de los procesos de acreditación 

c. Informes de implementación de los planes de mejora y recomendaciones de la 

Agencia acreditadora. 
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21. Anexos 

Anexo 1. Malla Curricular por Área de Conocimiento con distribución porcentual. 

 

Anexo 2. Malla Curricular. 

 

Anexo 3. Programas de Estudio. 
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